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II. Tema y Título 

 
TEMA: DERECHO PENAL 

 

DELITO: CONTRA EL PATRIMONIO - ROBO AGRAVADO 

 

DATOS DEL EXPEDIENTE 

 

EXPEDIENTE N° :       00404-2015-0-1801-JR-PE-17 

 

IMPUTADO  :       Marco Antonio Junior Reyes Figueroa 

 

AGRAVIADO  :       Randu Rodríguez Vivas 

 

JUZGADO           :     Segunda Sala Especializado en lo Penal para 

Procesos en Reo de la Corte Superior de Justicia de Lima 

 

VÍA PROCEDIMENTAL:       Ordinaria 

 
 

III. Fundamentación 

El Trabajo de Suficiencia Profesional se ha desarrollado con el fin principal 

de estudiar e identificar los hechos de fondo y de forma llevados en el 

proceso penal seguido contra Marco Antonio Junior Reyes Figueroa por el 

delito contra el patrimonio – robo agravado, en agravio de Randu Rodríguez 

Vivas; proceso recaído en el Expediente Judicial N° 00404-2015-0-1801-JR-

PE-17, de modo que la presentación, las perspectivas y argumentos jurídicos 

se han desarrollado en dos capítulos: 

Del Capítulo I: sobre los hechos de fondo, su fundamento jurídico recae en 

la identificación de los hechos con mayor relevancia el caso, prevaleciendo 

la acusación fiscal, en tanto que esto responde a las funciones que le 

compete en cuanto tenga la noticia de un evento criminal; de modo que se 
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estudiaron las declaraciones correspondientes del agraviado y procesado, a 

fin de identificar las concordancias y contradicciones entre éstas; así como 

las precisiones del representante del Ministerio Público con los actuados y 

elementos probatorios que éste presente en su acusación; para así, poder 

comprender la interpretación lógica del pronunciamiento de las instancias 

(primera y segunda) del órgano jurisdiccional.  

Tal labor se realizó con el fin de lograr responder la pregunta, el eje principal 

del caso, si Marco Antonio Junior Reyes Figueroa cometió el delito contra el 

patrimonio – robo agravado, en agravio de Randu Rodríguez Vivas, para lo 

cual se ha recurrido a la base legal nacional, el código penal, a fin de poder 

adecuar la conducta y verificar si cumple con la teoría del delito y sus 

elementos, trabajo que se desarrolló conjuntamente con la doctrina aplicable 

y la jurisprudencia concordante al caso, concluyendo que el procesado sí 

cometió el delito de robo agravado.  

Del Capítulo II: sobre los hechos de fondo, su fundamento jurídico recae en 

la identificación de los hechos con mayor relevancia procesal, partiendo 

desde la investigación preliminar (las diligencias producidas), la etapa de 

instrucción (siendo conforme al artículo 77 del Código de Procedimientos 

Penales), la etapa de juzgamiento (donde se toma en cuenta la Ley N°28122, 

respecto a la conclusión anticipada, como también la confesión sincera, entre 

otros aspectos procesales), y la etapa de impugnación, recurriéndose a la 

instancia superior jerárquica para una mejor y justa valoración de lo 

acontecido en el presente caso judicial en materia penal por el delito de robo 

agravado.  

Sumándose el fundamento práctico de verificar si el proceso instaurado 

contra el imputado Marco Antonio Junior Reyes Figueroa, se desarrolló 

respetando todas las garantías de un debido proceso, corroborándose, 

conjuntamente con la base legal existente, las doctrinas y jurisprudencias, 

que efectivamente sí se cumplieron con los preceptos jurídicos procesales 

que expresa la Constitución Política del Perú y el Código de Procedimientos 

Penales.  
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IV. Objetivos 

 Determinar si el procesado Marco Antonio Junior Reyes Figueroa ha 

cometido el delito contra el patrimonio – robo agravado, en agravio de 

Randu Rodríguez Vivas. 

 Identificar si la acusación fiscal contra Marco Antonio Junior Reyes 

Figueroa por el delito contra el patrimonio – robo agravado, establece la 

teoría del delito que sugiere el Código Penal y la doctrina. 

 Determinar si existe motivación o no en la sentencia emitida por la 

Segunda Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en 

Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

 Determinar si existe motivación o no en la sentencia emitida por la 

Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

República. 

 Analizar si el proceso penal llevado a cabo contra el imputado Marco 

Antonio Junior Reyes Figueroa ha vulnerado el ámbito jurídico 

constitucional o el ámbito jurídico procesal. 

 

V. Indicadores de logro de los objetivos 

Principio del Debido 

proceso. 

Principio de 

Legalidad. 

Principio a la motivación de 

las resoluciones judiciales 

Intenciones  Concreciones Evidencias 

1. Se verifica que el 

expediente judicial 

estudiado se ha 

desarrollado 

conforme a los 

parámetros del 

1. Los hechos 

cometidos por 

Marco Antonio 

Junior Reyes 

Figueroa, fueron 

investigados y 

diligenciados 

1. El 17° Juzgado 

Especializado en lo 

Penal de la Corte 

Superior de Justicia de 

Lima, cumple con el 

principio de motivación 

en su Resolución N° 1:  
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proceso penal en vía 

ordinaria. 

 

2. Se ha respetado el 

derecho a la defensa 

del imputado en todo 

el proceso penal. 

 
 

3. Se ha verificado que 

las etapas:  

investigación 

preliminar, etapa de 

instrucción, etapa de 

juzgamiento y etapa 

de impugnación, han 

cumplido con aplicar 

y respetar los 

derechos del 

agraviado y acusado 

conforme a los 

principios procesales. 

 

4. El debido proceso, se 

ha cumplido a 

cabalidad, ya que no 

se ha presentado 

ningún hecho ilegal o 

atípico que cause 

vulneración alguna. 

 

5. Conforme al debido 

proceso, el 

procesado 

conforme al 

principio de 

legalidad. 

 

2. La naturaleza de 

la tutela 

jurisdiccional 

efectiva se 

cumplió a 

cabalidad. 

 

3. Se ha cumplido 

con tipificar la 

conducta ilícita al 

delito de robo 

agravado, de 

forma apropiada 

y coherente. 

 

4. Se ha cumplido 

con aplicar de 

manera idónea la 

Ley N° N°28122, 

respecto a la 

conclusión 

anticipada. 

 
5. Se ha cumplido 

con aplicar el 

artículo 139, 

inciso 6 de la 

Constitución 

Política del Perú, 

respecto al 

auto de inicio del 

proceso. 

 

2. Existe aplicación del 

principio a la motivación 

en la sentencia 

condenatoria de la 

Segunda Sala 

Especializada en lo 

Penal para Procesos con 

Reos en Cárcel de la 

Corte Superior de 

Justicia de Lima. 

 
3. Existe cumplimiento en el 

principio a la motivación 

en la Resolución N° 

1113, con la que se 

concede el recurso de 

nulidad presentado por el 

condenado Marco 

Antonio Junior Reyes 

Figueroa. 

 
4. Existe aplicación del 

principio a la motivación 

en la sentencia de la 

Segunda Sala Penal 

Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de 

la República 

 
5. La sentencia de las 

instancias 
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sentenciado ha 

ejercido su derecho a 

la pluralidad de 

instancias, mediante 

la interposición del 

recurso de nulidad. 

derecho que 

tiene toda 

persona en 

proceso judicial 

de recurrir a la 

pluralidad de 

instancias. 

 

 
 

correspondiente (Corte 

Superior y Corte 

Suprema) cumplen con 

motivar sus sentencias 

conjuntamente con la 

base legal, las doctrinas 

y jurisprudencias 

vinculantes. 

 

VI. Descripción del contenido 

El Trabajo de Suficiencia Profesional que se presente a continuación 

contiene el estudio y síntesis de los hechos de fondo y de forma desarrollado 

en el Expediente Judicial N° 00404-2015-0-1801-JR-PE-17, de modo que se 

describen los hechos acontecidos de mayor relevancia en el proceso penal 

seguido contra Marco Antonio Junior Reyes Figueroa por el delito contra el 

patrimonio – robo agravado, en agravio de Randu Rodríguez Vivas. Esto a 

fin de poder cumplir con los objetivos trazados, en paralelo a las doctrinas y 

jurisprudencias existentes. 
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CAPITULO I: DERECHO PENAL 

DELITO CONTRA EL PATRIMONIO 

“ROBO AGRAVADO” 

A. HECHOS DE FONDO   

1. Identificación de los hechos relevantes de fondo 

1.1. Ministerio Público 

El Fiscal Superior Penal (P) de la Octava Fiscalía Superior Penal de 

Lima formula ACUSACIÓN contra MARCO ANTONIO JUNIOR 

REYES FIGUEROA, como presunto autor del delito contra el 

patrimonio Robo Agravado (ilícito penal previsto y penado por el 

artículo 188° tipo base, con las agravantes en los incisos 2, 3 y 4 del 

primer párrafo del artículo 189° Código Penal) en agravio de Randu 

Rodríguez Vivas. Sosteniendo que el acusado merece la imposición 

de una pena de 14 años y 08 meses de pena privativa de libertad, y 

se le fije como monto de la reparación civil, la suma ascendiente a 

DOS MIL NUEVOS SOLES que deberá abonar el procesado a favor 

del agraviado. 

De los hechos que se le atribuye al procesado MARCO ANTONIO 

JUNIOR REYES FIGUEROA, que estando en compañía de otro 

sujeto no identificado, se apoderaron ilegítimamente de las 

pertenencias del agraviado Randu Rodríguez Vivas, entre ellas el 

celular marca Motorola, color negro con IMEI 359291052625516, 

con chip de la empresa Movistar; hecho que habría ocurrido a las 

01:00 horas del día 13 de enero del año 2015, en circunstancias que 

el agraviado en compañía de su amigo se encontraba transitando a 

la altura de las intersecciones entre la Av. Canadá y Jr. 

Parinacochas, en el Distrito de La Victoria, siendo interceptados por 

el procesado y su acompañante, quienes presumidos de una arma 

punzo cortante lo redujeron despojándolo de sus pertenencias 

dándose a la fuga, empero con la ayuda de los efectivos policiales 
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de la zona se intervino al procesado, a quien al practicársele el 

Registro Personal (FS.13) se le halló en su poder algunas de las 

pertenencias del agraviado, las que les efectuaron devueltas tal 

como se acreditaron el Acta de Entrega respectiva (Fs. 14). 

 

1.1.1. Declaración del procesado 

El procesado Marco Antonio Junior Reyes Figueroa, ha 

declarado que el día 13 de enero del 2015, siendo 

aproximadamente la 01:00 de la madrugada, en 

circunstancias que se encontraba caminando por la Avenida 

Canadá, rumbo a limpiar lunas solo, justo allí aparece un 

joven por el lado del frente con la intención de robarle a una 

pareja, el chico justo me vio y le dijo “oye negro apóyame no 

seas cobarde”, entonces agarré y me acerqué, el otro chico le 

arrebató la mochila, yo solamente me limité a correr, al cabo 

de unos minutos cuando me encontraba por otra avenida 

retornando, me intervienen la Policía, el celular lo encontraron 

tirado en el suelo, además de sus demás pertenencias, luego 

me conducen a esta Comisaria, el otro muchacho que 

participó en el robo se desapareció del lugar. Agrega que, no 

tenían ningún objeto punzocortante, que solamente le 

arrebatamos su mochila. Precisando que lo único que hizo fue 

recibir la mochila del agraviado. Y que a la intervención policial 

las pertenencias del agraviado no le encontraron en su poder, 

sino que estuvieron en el suelo porque fue el otro sujeto que 

los arrojó. Posteriormente agrega que las amenazas verbales 

fueron realizadas únicamente por el otro sujeto. Que no se 

hace responsable del hecho delictivo, ya que “mi intención era 

pedirle un sol al agraviado, pero como el otro sujeto lo 

amenazó verbalmente, es que el agraviado me hace entrega 

de su mochila”. 
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1.1.2. Declaración del agraviado 

El agraviado Randu Rodríguez Vivas, ha declarado que el día 

13 de enero del 2015, siendo aproximadamente la 01:00 de la 

madrugada, en circunstancias que salía de su centro de 

labores juntamente con su compañero de trabajo Miguel, 

caminando por toda la Avenida Canadá, y antes de llegar a la 

recta de Canadá con Parinacochas, aparecen dos sujetos, 

entre ellos el intervenido Marco Antonio Junior Reyes 

Figueroa, cuando éste se abrió hacia la derecha, y tras verlos 

sospechoso le dice a su amigo “parece que nos quieren 

robar”, momento que su amigo salió corriendo, y cuando el 

agraviado intenta reaccionar ya los tenía frente suyo, siendo 

que el sujeto portaba un objeto con punta lo amenazó con el 

arma blanca y lo recostó sobre la pared, mientras que el otro 

de raza negra lo amenazaba, despojándolo de su mochila que 

contenía su uniforme de trabajo, su billetera, su celular marca 

Motorola G de color negro Número 963676834, valorizado en 

S/600.00 nuevos soles, útiles de aseo, la suma de S/20.00 

nuevos soles, su DNI, para luego dárseles a la fuga por el jirón 

Parinacochas, en ese momento pasó un patrullero quienes les 

prestaron la ayuda correspondiente, y luego de buscarlos por 

varias calles lograron ubicarlo en un pasaje, siendo capturado 

únicamente Marco Antonio Junior Reyes Figueroa, quien 

portaba entre sus manos el teléfono celular del agraviado; y 

que luego de ser interrogado por la policía, este sujeto “nos 

llevó a un lugar donde había dejado tirado todas mis 

pertenencias logrando recuperar todas mis cosas”, 

posteriormente fue conducido a la Comisaría. 
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1.1.3. Concordancia y contradicciones entre hechos afirmados 

por las partes 

1.1.3.1. Concordancia  

 El Ministerio Público y el procesado Marco Antonio 

Junior Reyes Figueroa concuerdan en el lugar y la 

fecha de los hechos producidos, que fueron 

materia de investigación por el delito de robo 

agravado.  

 Existe concordancia de la versión del procesado 

Marco Antonio Junior Reyes Figueroa con la 

versión del agraviado Randu Rodríguez Vivas, en 

lo manifestado por la participación de dos agentes 

para apropiarse de sus pertenencias. 

 Existe concordancia entre la declaración 

manifestada por el agraviado Randu Rodríguez 

Vivas, sobre las pertenencias robadas, con el Acta 

de Registro Personal practicado al procesado 

Marco Antonio Junior Reyes Figueroa. 

 

1.1.3.2. Contradicciones 

 El procesado Marco Antonio Junior Reyes 

Figueroa ha señalado que su participación fue 

únicamente recibir la mochila que el agraviado le 

entregaba, cuando el otro sujeto le rebuscaba sus 

pertenencias; mientras el agraviado manifestó que 

el procesado le arrebató la mochila, momento que 

su cómplice lo intimidaba con un objeto 

punzocortante.  
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 El procesado señala que las pertenencias fueron 

encontradas en el suelo; mientras el parte de la 

intervención policial indica que se halló en su poder 

el teléfono celular del agraviado conjuntamente con 

su DNI. 

 

1.2. Órganos Jurisdiccionales 

1.2.1. Sentencia de la Sala Penal de la Corte Superior  

Con fecha 05 de julio del 2016, la Segunda Sala Especializada 

en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte 

Superior de Justicia de Lima, con el criterio de conciencia que 

la ley autoriza e impartiendo justicia a nombre del Pueblo, 

FALLA:  

CONDENANDO a ANTONIO JUNIOR REYES FIGUEROA 

(Reo en Cárcel – Penal de Lurigancho) como autor del delito 

contra el patrimonio Robo Agravado (ilícito penal previsto y 

penado por el artículo 188° tipo base, con las agravantes 

descritas en los incisos 2,3 y 4 del primer párrafo del artículo 

189° Código Penal) en agravio de Randu Rodríguez Vivas; 

IMPONIÉNDO: OCHO AÑOS de pena privativa de la libertad 

efectiva, la misma que con el descuento de carcelería sufrida 

desde el 13 de enero del 2015 conforme desprende de la 

papeleta de detección a fojas 07 vencerá el enero del 2023; 

FIJARON: en la suma de CUATROCIENTOS NUEVOS 

SOLES, el monto que por concepto de reparación civil debe 

abonar el sentenciado a favor del agraviado; MANDARÓN: 

Que, una vez quede consentida o ejecutoriada la presente 

sentencia, Secretaria de Mesa de Partes proceda a la 

inscripción en el Registro respectivo, expidiéndose los 

boletines y testimonios de condena, se remitan los autos al 
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Juzgado Penal de origen para los fines pertinentes, 

archivándose los de la materia en su oportunidad, con 

conocimiento del Juzgado de origen; HAGASE SABER. 

 

1.2.1.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala Penal. 

 El Colegiado toma en cuenta todo aquello que 

resulta de autos, partiendo del Atestado Policial N° 

25-15-REGPOL-LIMA-DIVTER-CENTRO-2-CA 

DEINPOL de fecha 13 de enero del 2015; así como 

el contenido de la acusación del 19 de octubre del 

2015, y la resolución donde se declaró Haber 

Merito para pasar a Juicio Oral contra el 

procesado. 

 Ha tomado en cuenta lo puesto en conocimiento al 

procesado MARCO ANTONIO JUNIOR REYES 

FIGUEROA sobre los alcances de la Ley N°28122 

denominado “Ley de conclusión anticipada del 

procesado”, donde el acusado, previa consulta con 

su abogado defensor se acogió a los beneficios de 

dicha Ley. 

 Asimismo, se ha tomado en cuenta la adhesión 

voluntaria, donde el acusado renuncia a la 

presunción de inocencia e importando una 

abreviación del procedimiento en interés de la 

economía procesal, tal conformidad debe 

presentar dos elementos materiales: a) el 

reconocimiento de hechos, y b) la declaración de 

voluntad del acusado. 

 También toma en cuenta que el acusado MARCO 

ANTONIO JUNIOR REYES FIGUEROA acepta ser 
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autor del delito contra el patrimonio –Robo 

Agravado (ilícito penal previsto y penado por el 

artículo 188° tipo base, con las agravantes 

descritas en los incisos 2,3 y 4 del primer párrafo 

del artículo 189° Código Penal) en agravio de 

Randu Rodríguez Vivas. 

 El Colegiado ha tomado en cuenta, para los fines 

de determinación judicial de la pena, lo señalado 

por la pena básica establecida por ley, ya que las 

penas establecidas en el Código Penal son 

indicadores abstractos de un quantum punitivo que 

fija una extensión mínima o máxima, y 

estableciendo la pena concreta en atención a las 

circunstancias de carácter objetivo y subjetivo 

establecidos en los artículos 45° 45° A y 46° del 

Código Penal. 

 Toma en cuenta que el acusado ANTONIO 

JUNIOR REYES FIGUEROA (Reo en Cárcel- 

Penal de Lurigancho) en circunstancias que se 

cometió el hecho contaba con 25 años de edad, es 

una persona joven. 

 Asimismo, que el acusado no registra 

antecedentes penales conforme se aprecia de su 

certificado de antecedentes, lo que significa que 

tiene la condición de primario, circunstancias que 

se tomó en cuenta para rebajar la pena. 

 La Sala toma en cuenta la confesión sincera del 

acusado, reconociendo los hechos, llegando 

incluso a mostrar arrepentimiento, en ese sentido 

le corresponde aplicar el artículo 136° del Código 

de Procedimientos penales. 
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 También se ha tenido en cuenta el grado cultural, 

social y las condiciones personales del acusado, 

quien no deja de ser persona susceptible de 

readaptarse socialmente, toda vez que el Derecho 

Penal, tiene una función preventiva, protectora y 

resocializadora. 

 Para efectos de la reparación civil, la Sala Penal 

toma en cuenta el artículo 92° y 93° del Código 

Penal, lo que comprende la indemnización de los 

daños y perjuicios ocasionados con el fin de 

proteger el bien jurídico en su totalidad, así como a 

la víctima; considerándose en el presente caso, 

que el agraviado no recuperó sus viene sustraídos. 

 

1.2.1.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala Penal 

 Todos los hechos fueron tomados en cuenta por 

los magistrados de la Segunda Sala Especializada 

en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de 

la Corte Superior de Justicia de Lima. 

 

1.2.2. Sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema  

Con fecha 18 de septiembre del 2017, la Segunda Sala Penal 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República 

emitió el Recurso de Nulidad N° 2930-2016-Lima, previos 

fundamentos, expresa la DECISIÓN: 

Declararon: HABER NULIDAD en la sentencia conforme de 

05 de julio de 2016, de fojas 195, expedida por la Segunda 

Sala Especializada en lo Penal para procesos con Reos en 

Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, en extremo 
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que impuso OCHO años de pena privativa de libertad a Marco 

Antonio Junior Reyes Figueroa como autor del delito contra el 

patrimonio – robo agravado, en agravio de Randu Rodríguez 

Vivas; y, reformándola, le IMPUSIERON SEIS años de pena 

privativa de libertad, la misma  que con el descuento de 

carcelería que viene sufriendo desde el 13 de enero del 2015 

– conforme papeleta de detención de fojas 07, vencerá el 12 

de enero de 2021; NO HABER NULIDAD en lo demás que 

contiene, y los devolvieron. Intervinieron los señores Jueces 

Supremos Carlos Ventura Cueva e Iván Sequeiros Vargas por 

licencia de los señores Jueces Supremos César Hinostroza 

Pariachi e Iris Pacheco Huancas. 

 

1.2.2.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala Penal de la 

Corte Suprema 

 Toma en cuenta los hechos materia de imputación, 

de lo que fluye la acusación fiscal. 

 Toma en cuenta cada uno de los fundamentos de 

la sentencia impugnada, en el que se declara la 

responsabilidad penal del encausado, toda vez 

este aceptó los cargos imputados en su contra por 

el representante del Ministerio Público, 

acogiéndose a la Conclusión Anticipada del 

proceso, conforme la Ley N°28122. 

 Toma en cuenta la exposición de agravios del 

impugnante, ya que el acusado Marco Antonio 

Reyes Figueroa fundamenta su recurso 

impugnatorio, mediante el cual sostiene que se 

acogió a la conclusión anticipada con el propósito 

de colaborar con la administración de justicia, 

aceptando su autoría y participando en los hechos 
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incriminados, así como el pago de la reparación 

civil, por lo que demostró su arrepentimiento; 

señala que la Sala Superior no ha compulsado 

correctamente sus condiciones  personales ni la 

forma como se cometieron los hechos 

incriminados, lo que género que la condena sea 

demasiado severa. 

 Asimismo, toma en cuenta los fines del 

ordenamiento jurídico penal, precisando que en el 

artículo IX del Título Preliminar del Código Penal, 

la pena tiene función preventiva, protectora y 

resocializadora. En ese sentido, el Código 

Sustantivo se inscribe en la línea de una teoría 

unificadora preventiva, pues la pena sirve a los 

fines de prevención especial y general. 

 El Supremo Tribunal también toma en cuenta que 

el Colegiado Superior no rebajó prudencialmente la 

pena hasta los límites inferiores al mínimo legal, 

omitiendo tener cuenta el derecho premial 

establecido en el Acuerdo Plenario N°5-2008/CJ-

116, de 18 de julio de 2008 (fundamento jurídico 

28), en el cual se señala que el Juez puede rebajar 

la pena hasta un sétimo de la pena concreta a 

imponer. 

 El Tribunal Supremo ha considerado que debe 

darse sobre el mínimo legal –quince años-, en el 

marco de los principios de proporcionalidad, 

razonabilidad y humanidad de las penas, así como 

de las reglas y factores previstos en los artículos 

45 y 46 del Código Sustantivo; sin perjuicio de 

valorar. 
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 También toma en cuenta las condiciones 

personales del encausado, esto es, de secundaria 

incompleta (tercer año), ocupación pintor y 

lavacarros (según instructiva de fojas 40), haber 

tenido 24 años de edad al momento de los hechos 

(según ficha RENIEC de fojas ciento 19), era 

agente primario en la comisión de hechos 

delictivos, tal como se advierte de su certificado de 

antecedentes penales de fojas 77. 

 Finalmente, el Supremo Tribunal considera que la 

pena que le corresponde es la de 6 años de pena 

privativa de libertad, la misma que no solo es 

proporcional, sino también está acorde a la función 

preventiva, protectora y resocializadora de la pena 

como fueron señalados en las demás 

considerandos precedentes, principios doctrinarios 

básicos contenidos en la Constitución Política del 

Perú, pues lo que se busca es reincorporar al 

sujeto infractor dentro de la sociedad y no destruirle 

física y moralmente. 

 

1.2.2.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala Penal 

de la Corte Suprema 

 La Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República ha tomado en 

cuenta absolutamente todos los hechos, 

permitiéndole emitir su decisión por medio del 

Recurso de Nulidad N° 2930-2016-Lima. 
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2. Problemas  

2.1. Problema Principal o Eje 

¿El procesado Marco Antonio Junior Reyes Figueroa ha cometido el 

delito contra el patrimonio – robo agravado, en agravio de Randu 

Rodríguez Vivas? 

2.2. Problemas Colaterales 

No se presentan problemas colaterales. 

2.3. Problemas Secundarios 

1.- ¿Hubo conducta? 

2.- ¿La conducta es típica? 

3.- ¿La conducta es antijurídica? 

4.- ¿La conducta es culpable? 

5.- ¿El delito fue consumado? 

6.- ¿Es correcta la pena aplicada? 

7.- ¿Es adecuada la reparación civil? 

 

3. Elementos jurídicos necesarios para el estudio del caso 

3.1. Normas Legales     

3.1.1. Constitución Política Del Perú 

Artículo 1.- Persona Humana 

La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad 

son el fin supremo de la sociedad y del Estado. 

Artículo 2.- Derechos de la Persona 
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Inc. 1: A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica 

y física y a su libre desarrollo y bienestar. 

Inc. 16.- A la propiedad (..). 

Inc. 24: A la libertad y a la seguridad personales. 

Numeral F: Nadie puede ser detenido sino por mandamiento 

escrito y motivado del juez o por las autoridades policiales en 

caso de flagrante delito. La detención no durará más del 

tiempo estrictamente necesario para la realización de las 

investigaciones y, en todo caso, el detenido debe ser puesto 

a disposición del juzgado correspondiente, dentro del plazo 

máximo de cuarenta y ocho horas o en el término de la 

distancia. 

Numeral H: Nadie debe ser víctima de violencia moral, 

psíquica o física, ni sometido a tortura o a tratos inhumanos o 

humillantes. Cualquiera puede pedir de inmediato el examen 

médico de la persona agraviada o de aquélla imposibilitada 

de recurrir por sí misma a la autoridad. Carecen de valor las 

declaraciones obtenidas por la violencia. Quien la emplea 

incurre en responsabilidad. 

Artículo 44.- (...) proteger a la población de las amenazas 

contra su seguridad; y promover el bienestar general que se 

fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y 

equilibrado (…)  

 

3.1.2. Código Penal 

Título Preliminar: 

Articulo II.- Principio de Legalidad 
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Nadie será sancionado por un acto no previsto como delito o 

falta por la ley vigente al momento de su comisión, ni sometido 

a pena o medida de seguridad que no se encuentre 

establecidas en ella. 

Principio de Lesividad 

Artículo IV.- La pena, necesariamente, precisa de la lesión o 

puesta en peligro de bienes jurídicos tutelados por la ley. 

Articulo VIII.- Proporcionalidad de las sanciones 

La pena no puede sobrepasar la responsabilidad por el hecho. 

Esta norma no rige en el caso de reincidencia ni de la 

habitualidad del agente al delito. La medida de seguridad solo 

puede ser ordenada por intereses públicos predominantes. 

Artículo 9º.- Momento de comisión del delito 

El momento de la comisión de un delito es aquel en el cual el 

autor o participe ha actuado u omitido la obligación de actuar, 

independientemente del momento en que el resultado se 

produzca.  

TÍTULO II - Capítulo I 

BASES DE LA PUNIBILIDAD 

Artículo 11º.- Delitos y faltas: Base de punibilidad 

Son delitos y faltas las acciones u omisiones dolosas o 

culposas penadas por la ley.  

Artículo 12º.- Delito doloso y delito culposo 

Las penas establecidas por la ley se aplican siempre al agente 

de infracción dolosa. El agente de infracción culposa es 

punible en los casos expresamente establecidos por la ley. 
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TÍTULO III - Capítulo II 

APLICACIÓN DE LA PENA 

Artículo 45º.- Criterios para la determinación de la pena 

El juez al momento de fundamentar y determinar la pena. 

Deberá tener en cuenta: 

1. Las carencias sociales que hubiere sufrido el agente. 

2. Su cultura y sus costumbres. 

3. Los intereses de la víctima de su familia o de las personas 

que de ella dependen. 

Artículo 46º.- Circunstancias de atenuación y agravación  

1. Constituyen circunstancias de atenuación, siempre que no 

estén previstas específicamente para sancionar el delito y no 

sean elementos constitutivos del hecho punible, las 

siguientes: 

a) La carencia de antecedentes penales. 

b) El obrar por móviles nobles o altruistas. 

c) El obrar en estado de emoción o de temor excusables. 

d) La influencia de apremiantes circunstancias personales o 

familiares en la ejecución de la conducta punible. 

e) Procurar voluntariamente, después de consumado el delito, 

la disminución de sus consecuencias. 

f) Reparar voluntariamente el daño ocasionado o las 

consecuencias derivadas del peligro generado; 
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g) Presentarse voluntariamente a las autoridades después de 

haber cometido la conducta punible, para admitir su 

responsabilidad. 

h) La edad del imputado en tanto que ella hubiere influido en 

la conducta punible. 

2. Constituyen circunstancias agravantes, siempre que no 

estén previstas específicamente para sancionar el delito y no 

sean elementos constitutivos del hecho punible, las 

siguientes: 

a) Ejecutar la conducta punible sobre bienes o recursos 

destinados a actividades de utilidad común o a la satisfacción 

de necesidades básicas de una colectividad. 

b) Ejecutar la conducta punible sobre bienes o recursos 

públicos. 

c) Ejecutar la conducta punible por motivo abyecto, fútil o 

mediante precio, recompensa o promesa remuneratoria. 

d) Ejecutar el delito bajo móviles de intolerancia o 

discriminación, tales como el origen, raza, religión, sexo, 

orientación sexual, identidad de género, factor genético, 

filiación, edad, discapacidad, idioma, identidad étnica y 

cultural, indumentaria, opinión, condición económica, o de 

cualquier otra índole. 

e) Emplear en la ejecución de la conducta punible medios de 

cuyo uso pueda resultar peligro común. 

f) Ejecutar la conducta punible mediante ocultamiento, con 

abuso de la condición de superioridad sobre la víctima o 

aprovechando circunstancias de tiempo, modo o lugar, que 

dificulten la defensa del ofendido o la identificación del autor 

o partícipe. 
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g) Hacer más nocivas las consecuencias de la conducta 

punible, que las necesarias para consumar el delito. 

h) Realizar la conducta punible abusando el agente de su 

cargo, posición económica, formación, poder, oficio, profesión 

o función. 

i) La pluralidad de agentes que intervienen en la ejecución del 

delito; 

j) Ejecutar la conducta punible valiéndose de un inimputable; 

k) Cuando la conducta punible es dirigida o cometida total o 

parcialmente desde el interior de un lugar de reclusión por 

quien está privado de su libertad o se encuentra fuera del 

territorio nacional; 

l) Cuando se produce un daño grave al equilibrio de los 

ecosistemas naturales. 

m) Cuando para la realización de la conducta punible se han 

utilizado armas, explosivos o venenos, u otros instrumentos o 

procedimientos de similar eficacia destructiva. 

TÍTULO IV   

Capítulo I 

REPARACIÓN CIVIL 

Artículo 92º.- Reparación civil: Oportunidad de su 

determinación: Oportunidad de su determinación la 

reparación civil se determina conjuntamente con la pena.  

Artículo 93º.- Extensión de la reparación civil 

La reparación comprende:  
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1. La restitución del bien o, si no es posible, el pago de su 

valor; y 

2. La indemnización de los daños y perjuicios. 

Artículo 188.- Robo 

El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o 

parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo 

del lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la 

persona o amenazándola con un peligro inminente para su 

vida o integridad física será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de tres ni mayor de ocho años. 

Artículo 189. Robo agravado. 

La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años si el 

robo es cometido: 

2. Durante la noche o en lugar desolado. 

3. A mano armada. 

4. Con el concurso de dos o más personas. 

(..) 

3.1.3. Leyes 

La Ley Orgánica del Ministerio Público, aprobado mediante 

Decreto Legislativo N° 052 

Artículo 1º.- El Ministerio Público es el organismo autónomo 

del Estado que tiene como funciones principales la defensa 

de la legalidad, los derechos ciudadanos y los intereses 

públicos, la representación de la sociedad en juicio, para los 

efectos de defender a la familia, a los menores, a incapaces y 

el interés social, así como velar por la moral pública, la 

persecución del delito y la reparación civil. También velara por 
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la prevención del delito dentro de las limitaciones que resultan 

de la presente ley y por la independencia de los órganos 

judiciales y la recta administración de justicia y las demás que 

le señalan la Constitución Política del Perú y el ordenamiento 

jurídico de la Nación. 

Artículo 10º.- Tan luego como el Fiscal Provincial en lo penal 

sea informado de la detención policial de persona imputada 

de la comisión de delito se pondrá en comunicación, por si o 

por medio de su Adjunto o de su auxiliar debidamente 

autorizado, con el detenido, para el efecto de asegurar el 

derecho de defensa de este y los demás, según le reconocen 

la Constitución y las leyes. 

Artículo 11º.- El Ministerio Publico es el titular de la acción 

penal pública, la que ejercita de oficio, a instancia de la parte 

agraviada o por acción popular si se trata del delito de 

comisión inmediata o de aquellos contra los cuales la ley la 

concede expresamente. 

Artículo 14º.- Sobre el Ministerio Público recae la carga de la 

prueba de las acciones civiles penales y titulares que ejercite, 

así como en los casos de falta disciplinaria que denuncie. Los 

jueces y demás funcionarios públicos, sin perjuicio de las 

atribuciones que al respecto les otorgan la ley, citaran 

oportunamente bajo responsabilidad, al Fiscal que actúe en el 

proceso de que conocen a sus diligencias fundamentales y a 

las de actuación de pruebas ofrecidas por cualquiera de las 

partes u ordenadas de oficio. También será notificado dicho 

Fiscal con las resoluciones que se expidan en el proceso, bajo 

pena de nulidad.  

Ley Orgánica del Poder Judicial 

Artículo 184.- Deberes del Juez. 
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1.- Resolver con celeridad y con sujeción a las garantías 

constitucionales del debido proceso; 

2.- Administrar justicia aplicando la norma jurídica pertinente, 

aunque no haya sido invocada por las partes o lo haya sido 

erróneamente; 

3.- A falta de norma jurídica pertinente, los Magistrados deben 

resolver aplicando los principios generales del Derecho y 

preferentemente los que inspiran el Derecho Peruano. 

12.- Evitar la lentitud procesal, sancionando las maniobras 

dilatorias, así como todos aquellos actos contrarios a los 

deberes de lealtad, probidad, veracidad, honradez y buena fe. 

3.2. Doctrina 

3.2.1. Conducta 

Para Banchio (2020) la conducta, particularmente en el ámbito 

penal, es aquella que se manifiesta y está representada por el 

comportamiento del hombre, en el que existe modificación 

alguna en el mundo exterior por el propósito o fines en el que se 

ejerce. Asimismo, es un elemento del delito porque, a partir de 

la conducta, ya sea por acción u omisión, hacer o no hacer, 

produce un efecto de causalidad jurídica. 

 

3.2.2. Tipicidad 

Para el doctrinario García (2012) la tipicidad es un elemento del 

delito que debe apreciarse desde dos interprtaciones, dos 

horizontes, las mismas que se conocen como tipicidad objetiva 

y tipicidad subjetiva; la primera de éstas, es cuando nos dará a 

conocer y saber el grado de relevancia y efectos que causa una 

conducta en la sociedad; y la segunda, el tipo subjetivo se basa 
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netamente en la intención del autor, la misma que está 

catalogada por una cuestión de dolo o de culpa, en el doloso 

existe intención de la conducta y en la otra, la culposa, no existe 

intención pero trae consigo resultados. 

 

3.2.3. Dolo 

La posición doctrinaria de los juristas Rojas y Sánchez (2014) 

están basados de que el dolo constituye el ámbito subjetivo del 

tipo de injusto en los delitos dolosos. Se caracteriza básicamente 

por el conocimiento de los elementos del tipo objetivo, ya sean 

los elementos que caracterizan a la acción como generadora de 

un peligro jurídicamente desaprobado, que afecta un 

determinado objeto protegido. Por ello señala la doctrina que en 

los delitos dolosos, existe coincidencia entre el elemento objetivo 

y el subjetivo 

 

3.2.4. Antijurídica   

Velásquez (2013) maneja el fundamento jurídico de que la 

antijuridicidad es otro elemento del delito que permite determinar 

el injusto penal; siendo así, posee la particularidad de ser 

contraria a lo que impone el derecho, es decir, que la conducta 

realizad, sea por inobservancia de la prohibición o del mandato 

contenido en la norma conocida con la denominación de 

antijuridicidad formal. Entonces, para poder predicar el carácter 

antijurídico de la conducta es, además, indispensable la 

vulneración del bien jurídico, concebida como la contradicción 

ideal con el valor protegido por la norma (lesión al bien jurídico), 

perspectiva de análisis denominada antijuridicidad material. 
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3.2.5. Culpabilidad 

La ilustración que realiza el especialista Arias (2014), respecto a 

la culpabilidad, afirma que ésta representa un elemento de la 

responsabilidad. Precisando que otro elemento de la 

responsabilidad sería la prevención general y especial que 

constituiría una garantía más para el individuo en el sentido de 

que aun pudiendo ser culpable puede no ser punido.  

Agrega que la culpabilidad está representada como un material, 

al que están asociadas las garantías de responsabilidad por el 

hecho y responsabilidad personal, pero también la exigencia de 

tomar en consideración el contexto social del individuo y las 

circunstancias en las que actúa. Asimismo, el positivismo 

constituye la relación psicológica que une al autor con el hecho. 

 

3.2.6. Teoría del delito 

Sobre esta figura jurídica, la doctrina que profesa Ponce (2017) 

permite conocer que la teoría del delito determina que, para la 

implementación de la imputación de un delito, se deben tener en 

cuenta tres principales componentes: tipicidad, antijuricidad y 

culpabilidad.  

Además de que la teoría del delito es obra de la doctrina jurídico 

penal y constituye la manifestación más característica y 

elaborada de la dogmática del Derecho Penal, puesto que es 

necesario su existencia.  

 

3.2.7. Sujeto activo 

Para Quintino (2021) el entendido jurídico del sujeto activo es 

sobre la persona que ejerce la conducta típica y antijurídica, es 
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por quien se tiene el resultado de un agravio, o si acaso lo 

tentativo que pudo ser; agrega además de que el sujeto activo 

es el individuo o la entidad que tiene la facultad de exigir algo, 

mientras que el sujeto pasivo es la persona que debe afrontar 

una obligación. el sujeto activo es el titular de un derecho y, en 

consecuencia, está en condiciones de exigir su cumplimiento. 

 

3.2.8. El bien jurídico protegido 

La postura más moderna es la que sostienen los juristas Piva y 

Delgado (2020), ilustrando que el bien jurídico protegido está 

constituido por cada valor social que, por su relevancia y 

trascendencia, ameritan la protección por parte del Derecho. 

Asimismo, la garantía de su cumplimiento como resguardarlo es 

tarea del Estado, por cuanto exista alguna trasgresión se llevará 

un proceso de sanción punible, la misma que será aplicada por 

un ente competente. Por otro lado, todo bien jurídico es aquel 

bien, situación o relación protegido por el derecho. 

 

3.2.9. Robo 

El fundamento teórico que tiene Reátegui (2016) sobre la 

interpretación y el análisis jurídico del robo, argumenta que este 

delito atenta contra el bien jurídico del patrimonio, siendo así 

esta figura penal consiste en el apoderamiento del bien ajeno 

(de manera total o parcial), siendo objeto material del delito y 

sustrayéndolo mediante la ilegitimidad de la acción. En este 

ilícito penal el sujeto actúa con la finalidad de obtener provecho 

alguno. Agrega además de que está basado que este tipo penal, 

presenta elementos distintivos referidos a los medios comisivos 

(violencia o amenaza contra la persona-si vida o integridad 

física), las que son empleados por el agente para vulnerar la 



33 

 

defensa de la víctima y de esta forma facilitar la comisión del 

delito, por lo que se trata de un delito autónomo.  

 

3.2.10. Robo agravado 

Sobre este tipo penal, la doctrina que hace público el 

especialista Urquizo (2018) está argumentado en tanto el delito 

constituye el apoderamiento ilegalmente de un bien ajeno, para 

aprovecharse de él, sacándolo del sitio donde permanece, 

utilizando la violencia en contra la persona o amenazándola con 

un peligro para integridad física o su vida, pero con las 

agravantes normalizadas que se encuentran adjuntas en el 

Artículo 189 del Código Penal peruano. 

 

3.3. Jurisprudencia 

3.3.1. Criminalización primaria y criminalización secundaria. 

Legalidad, derechos fundamentales y principios 

constitucionales 

Corresponde al legislador diseñar típicamente los 

comportamientos antijurídicos y la fijación de los marcos penales 

abstractos estipulados para cada delito en la ley Penal 

(criminalización primaria), mientras que la labor jurisdiccional se 

torna significativa y de carácter sumamente delicado, pues sobre 

ella recae la responsabilidad de la imposición final de la sanción 

punitiva (criminalización secundaria). Los Jueces Penales, en 

sus diversas jerarquías, deben orientar su actuación funcional 

justamente a mantener un equilibrio óptimo entre legalidad, el 

respeto de los derechos fundamentales y la vigencia de los 

principios constitucionales, entre los que se cuenta el principio 

de proporcionalidad. 



34 

 

 Casación N° 335-2015 – Del Santa; fecha 1 de junio de 2016. 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 

República. (Casación, 2016). 

 

3.3.2. La tipicidad en el tipo penal: robo 

La acción de apoderarse del bien ajeno es el elemento principal 

para identificar y  determinar la consumación o la tentativa del 

delito de robo, cuyos elementos de tipicidad, desde una 

perspectiva objetiva, son la sustracción o apoderamiento de un 

bien mueble, total o parcialmente ajeno, mediante el empleo de 

la violencia o la amenaza; que, desde esta perspectiva el 

apoderamiento importa: i) la separación o desplazamiento físico 

de la cosa del ámbito de custodia de su titular y la incorporación 

a la del sujeto activo, y ii) la realización material de actos 

posesorios -posibilidad de realizar actos de disposición sobre la 

cosa-; en ese sentido, incurre en delito de robo en grado de 

tentativa, el agente que da inicio a los actos ejecutivos del delito, 

llevando a cabo todos los actos que -objetivo y subjetivamente- 

deberían producir el resultado típico, el mismo que finalmente no 

se consumó por causas ajenas a la voluntad del agente. 

 Recurso de Nulidad N° 2818-2011 - Puno; de fecha 24 de 

enero de 2012. Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema 

de Justicia de la República. (Recurso de Nulidad, 2012). 

 

3.3.3. La Consumación en el delito de robo agravado 

La consumación en el delito de robo está condicionada a la 

disponibilidad de la cosa sustraída, conforme con lo establecido 

por la Sentencia Plenaria N.º 1-2005/DJ-301-A. En el Perú no se 

admite la complicidad posconsumativa, por lo que, aquellas 
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conductas subsumidas en esta modalidad de participación no 

merecen reproche penal. 

 Casación N.º 363-2015 – Santa; de fecha 09 de agosto de 

2016. Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia 

de la República. (Casación, 2016). 

 

3.3.4. Agravante del delito de robo: a mano armada 

El significado de arma es amplio, pues basta para ello que 

cumpla la finalidad de potenciar la capacidad de ataque (…). 

Cuando el agente ejecuta la sustracción amenazando con un 

elemento que en apariencia es un arma (sea o no de fuego), 

obra para asegurar el resultado planificado, intentando eludir los 

riesgos de una reacción defensiva de la persona atacada; se 

coloca en condición de superioridad ante la indefensión del 

sujeto pasivo. El sentido interpretativo del término “a mano 

armada” como agravante del delito de robo del artículo 189.3° 

del Código Penal, en relación a las armas en general y las armas 

de fuego en particular, arca a las de fuego inoperativas, 

aparentes, las armas de utilería, los juguetes con forma de arma, 

las réplicas de arma o cualquier elemento que por su similitud 

con un arma o una de fuego verdadera o funcional, al no ser 

sencillamente distinguible de las auténticas, produzca los 

mismos efectos disuasivos de autodefensa activa en la víctima, 

ante la alevosía con que obra el agente delictivo. 

 Acuerdo Plenario N° 5-2015/CIJ-116, Lima, de fecha 02 de 

octubre de 2015. IX Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales 

Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de 

la República. (Acuerdo Plenario, 2015). 
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3.3.5. Agravante del delito de robo: dos o más personas 

En la agravante de dos o más personas, resulta ser prueba 

suficiente para condenar, incluso cuando no se logre identificar 

a uno de los involucrados, pero cuya existencia da fe el propio 

imputado no es relevante para excluir el hecho delictivo y el 

concurso de dos personas en la comisión del delito, como así lo 

describió la víctima -para esta acreditación no se requiere el 

requisito formal de la identificación plena de este último y, 

menos, su presencia, declaración y condena-. Los problemas en 

torno a la prisión preventiva y su delimitación temporal, no 

inciden en el juicio de culpabilidad, por lo que su alegación es 

irrelevante. El recurso defensivo, centrado en el juicio histórico, 

debe desestimarse. Entonces, no se requiere identificar al «otro» 

para que se configure la agravante «dos o más personas». 

 Recurso de Nulidad N° 415-2017 – Lima Sur; de fecha 18 de 

septiembre de 2016. Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República. (Recurso de Nulidad, 

2017). 

 

3.3.6. Agravante del delito de robo: durante la noche 

9.3. No debe confundirse esta agravante con la presencia de 

oscuridad, en cuanto esta circunstancia puede ser superada con 

el alumbrado público. Además, el principio de legalidad no 

permite realizar una interpretación extensiva del vocablo noche 

como oscuridad. 

9.4. En consecuencia, este Tribunal Supremo considera que, al 

aplicar la agravante durante la noche, se debe realizar una 

debida motivación, según el caso concreto y determinar si esta 

circunstancia aumentó la lesividad al bien jurídico, al 

proporcionar una mayor ventaja al agente sobre la víctima, 
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debido a la ausencia de personas en la calle, cuya presencia 

podría persuadir o frustrar el robo. 

 Casación N° 959-2020 – Lima Norte; de fecha 22 de junio de 

2022. Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. (Casación, 2022). 

 

3.3.7. La prueba suficiente para condenar por robo agravado 

En cuanto el testimonio persistente de la víctima, tenga respaldo 

con prueba pericial y documental –pericias balísticas, examen 

físico-químico, certificado médico legal y actas de entrevista–, 

es suficiente para generar certeza en el Tribunal de que aquel 

fue despojado de sus pertenencias personales –billetera con S/ 

300 (trescientos soles)–. 

 Recurso de Nulidad N° 325-2019 – Lima Norte; de fecha 14 

de octubre de 2019. Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República. (Recurso de Nulidad, 

2019). 

 

3.3.8. El quantum de la pena 

La existencia de las clases de pena y el quantum de éstas, es 

conforme se han fijado criterios elementales para individualizarla 

judicialmente; que dentro de este contexto debe observarse este 

principio de proporcionalidad previsto en el artículo octavo del 

título preliminar  del Código Penal, que exige valorar el prejuicio 

y la trascendencia de la acción desarrollada por el agente 

culpable bajo el criterio de la individualización, cuantificando la 

gravedad del delito y su modo de ejecución, el peligro 

ocasionado y la personalidad o capacidad del presunto 



38 

 

delincuente, atado a lo dispuesto por el artículo 46 del citado 

texto legal. 

 Recurso de Nulidad N° 3069-2012 - Callao; de fecha 22 de 

enero de 2013. Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema 

de Justicia de la República. (Recurso de Nulidad, 2013). 

 

3.3.9. Determinación de la pena por robo agravado 

Para efectos de establecer la pena a imponer al encausado 

recurrente debe tenerse en cuenta lo siguiente: i) El delito de 

robo agravado imputado se encuentra previsto en el artículo 

ciento ochenta y ocho, concordado con los incisos uno y dos del 

primer párrafo del artículo ciento ochenta y nueve del Código 

Penal -referida a las agravantes de comisión del delito en casa 

habitada y durante la noche sanciona al agente con pena 

privativa de libertad no menor de doce ni mayor de veinte años. 

ii) La disminución prudencial de la pena, debido a que el delito 

imputado quedo en grado de tentativa, conforme a lo dispuesto 

en el artículo dieciséis del Código Penal. iii) Sus condiciones 

personales, esto es, refiere realizar trabajos eventuales, de 

grado de instrucción tercero de primaria y no registrar 

antecedentes penales vigentes (registra condenas a penas 

suspendidas ya cumplidas), conforme se advierte de su 

certificado de antecedentes penales de fojas sesenta y seis. Por 

tanto, teniendo en cuenta lo anotado consideramos que la pena 

impuesta en la recurrida no resulta proporcional a la gravedad 

del delito cometido, sin embargo, este Supremo Tribunal se 

encuentra impedido de aumentar prudencialmente la pena, 

debido a que el representante del Ministerio Público no interpuso 

recurso de nulidad en este extremo. 
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 Recurso de Nulidad N° 3466-2014 - Callao; de fecha 17 de 

marzo de 2015. Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 

de Justicia de la República. (Recurso de Nulidad, 2015) 

 

3.3.10. La reparación civil se determina por la naturaleza del daño 

causado 

Respecto a la reparación civil. 2.3.2. el monto el monto de la 

reparación civil implica el resarcimiento por los daños y la 

indemnización de perjuicios causados y está en función de las 

consecuencias directas y necesarias que el delito ha generado 

a la parte agraviada. Siendo así, el monto de la reparación civil 

deberá ser razonable y prudente, en la perspectiva cierta de 

cubrir los fines separadores de dicha institución. 2.3.2 El monto 

de la reparación civil no se fija en virtud a lo que percibe el 

sentenciado – su capacidad del pago -, sino esencialmente, a 

la naturaleza del daño causado (...). 

 Recurso de Nulidad N° 2777-2012 - Lima; de fecha 30 de 

enero de 2013. Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 

de Justicia de la República.  (Recurso de Nulidad, 2013) 

 

4. Discusión  

Producido los hechos delictivos que llevaron al representante del 

Ministerio Público (Fiscal Superior Penal (P) de la Octava Fiscalía 

Superior Penal de Lima), a realizar la acusación contra Marco Antonio 

Junior Reyes Figueroa por ser autor del delito de robo agravado, las 

mismas que culminaron en un pronunciamiento final por la Corte 

Suprema de Justicia de la República. De modo que, corresponde en este 

apartado del Trabajo de Suficiencia Profesional poder dilucidar sí fue el 

acusado quien cometió el delito, previo análisis de la conducta, y si ésta 

es típica, antijurídica, culpable, si fue consumado, y lograr determinar si 
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la sanción penal y la reparación civil han sido aplicadas correcta y 

adecuadamente.  

Tal como se ha manifestado y conforme a las exigencias de la discusión, 

corresponde resolver los problemas secundarios indicados en la sección 

2.3, ello en virtud a los resultados hallados en el expediente judicial 

estudiado, y contrastados con la doctrina y la jurisprudencia existente. 

 1.- ¿Hubo conducta? 

Sí existió conducta. Tal como se han producido los hechos, así como la 

intervención policial y practicado el Registro Personal al procesado, se 

pudo comprobar que su accionar fue realizado para el apoderamiento de 

las pertenencias del agraviado Randu Rodríguez Vivas, que, posterior a 

la captura se le fue devuelto y registrado mediante Acta de Entrega 

respectiva (un celular de color negro marca Motorola G, además de un 

DNI de su identificación del agraviado). 

Sobre el particular, debe tenerse en cuenta la doctrina del citado 

especialista Banchio (2020), quien sostiene que la conducta, desde el 

ámbito penal, se manifiesta y esta representada por el comportamiento 

del hombre, en el que existe modificación alguna en el mundo exterior 

por el propósito o fines en el que se ejerce. Agregando, en ser un 

elemento del delito porque, a partir de la conducta, ya sea por acción u 

omisión, hacer o no hacer, produce un efecto de causalidad jurídica. 

Ajustándose para el caso, la acción que se ha realizado por el acusado 

Marco Antonio Junior Reyes Figueroa, lo que ha implicado y causado la 

apertura del proceso penal.  

2.- ¿La conducta es típica? 

Sí. La conducta es típica, ya que el comportamiento, mediante la acción 

del procesado Marco Antonio Junior Reyes Figueroa, es encuadrado y 

configurado en el delito contra el patrimonio - robo agravado, ilícito penal 

tipificado en el artículo 188° tipo base, con las agravantes descritas en 

los incisos 2,3 y 4 del primer párrafo del artículo 189° Código Penal; tal 
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como se evidencia en la acusación fiscal realizada con fecha 19 de 

octubre de 2015.  

Estudiado la acusación fiscal, puede advertirse que se ha realizado 

conforme exige la doctrina, tal como señala el doctrinario García (2012) 

la tipicidad es un elemento del delito que debe apreciarse desde dos 

interpretaciones, dos horizontes, las mismas que se conocen como 

tipicidad objetiva y tipicidad subjetiva; la primera de éstas, es cuando nos 

da a conocer y saber el grado de relevancia y efectos que causa una 

conducta en la sociedad; y la segunda, el tipo subjetivo se basa 

netamente en la intención del autor, la misma que está catalogada por 

una cuestión de dolo o de culpa, en el doloso existe intención de la 

conducta y en la otra, la culposa, no existe intención pero trae consigo 

resultados. Siendo evidente, para el presente caso, que la conducta, en 

efecto, trae consigo el dolo, conforme se tiene en las declaraciones del 

agraviado y, sobre todo, del procesado, que hubo una intención de 

apoderarse de las pertenencias.  

3.- ¿La conducta es antijurídica? 

Sí, la conducta del procesado es antijurídica. Previamente es necesario 

conocer que el fundamento jurídico, desde la doctrina de Velásquez 

(2013) sostiene que la antijuridicidad es otro elemento del delito que 

permite determinar el injusto penal; siendo así, posee la particularidad 

de ser contraria a lo que impone el derecho, es decir, que la conducta 

realizad, sea por inobservancia de la prohibición o del mandato 

contenido en la norma conocida con la denominación de antijuridicidad 

formal. Entonces, para el presente caso, el comportamiento realizado 

por el procesado Marco Antonio Junior Reyes Figueroa, además de 

ajustarse al delito de robo agravado tipificado en el artículo 188° tipo 

base, con las agravantes descritas en los incisos 2,3 y 4 del primer 

párrafo del artículo 189° Código Penal, es contraria porque vulnera un 

bien jurídico protegido por la legislación peruana, que es el derecho de 

la propiedad, preceptuado en el inciso 16, del artículo 2 de la 

Constitución Política del Perú. 



42 

 

4.- ¿La conducta es culpable? 

Sí, la conducta que ha realizado el procesado Marco Antonio Junior 

Reyes Figueroa, amerita una responsabilidad penal, por cuanto, y como 

lo sostiene la base doctrinaria de Arias (2014), además de que la 

culpabilidad está representada como un material, al que están asociadas 

las garantías de responsabilidad por el hecho y responsabilidad 

personal, pero también la exigencia de tomar en consideración el 

contexto social del individuo y las circunstancias en las que actúa. 

Asimismo, el positivismo constituye la relación psicológica que une al 

autor con el hecho.  

Entonces, de los resultados del proceso, de las diligencias producidas, 

de la intervención policial al acusado, así como de los actuados y 

elementos probatorios principales, como el Acta de Registro Personal 

practicado al procesado Marco Antonio Junior Reyes Figueroa, el Acta 

de Entrega de las pertenencias al agraviado, de la confesión sincera por 

parte del acusado, existe culpabilidad como se emitiría en la sentencia 

condenatoria.  

5.- ¿El delito fue consumado? 

Sí. Se puede determinar que el delito ha sido consumado, esto teniendo 

en cuenta la narración del agraviado del hecho ilícito sufrido en su contra, 

de haber sido víctima de robo de sus pertenencias por dos sujetos, a la 

01:00 de la madrugada y con arma punzocortante, del apoyo del efectivo 

policial, de la intervención policial al procesado, del registro personal al 

agresor hallándose el celular y el DNI del agraviado, se configura como 

un delito consumado.  

Esta determinación sigue a pie lo establecido por el Recurso de Nulidad 

N° 2818-2011 - Puno; de fecha 24 de enero de 2012, emitido por la Sala 

Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República; 

oportuna jurisprudencia donde se fundamenta que la acción de 

apoderarse del bien ajeno es el elemento principal para identificar y 

determinar la consumación o la tentativa del delito de robo, cuyos 
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elementos de tipicidad, desde una perspectiva objetiva, son la 

sustracción o apoderamiento de un bien mueble, total o parcialmente 

ajeno, mediante el empleo de la violencia o la amenaza 

6.- ¿Es correcta la pena aplicada? 

Sí, ha sido correcta la pena aplicada. Se logra determinar que la sanción 

penal final ha sido la de seis (06) años de pena privativa de libertad, esto 

en virtud que la Corte Suprema tomara en cuenta la conclusión 

anticipada a la que se sometió el acusado con el propósito de colaborar 

con la administración de justicia, aceptando su autoría y participando en 

los hechos incriminados, así como del pago de la reparación civil, por lo 

que demostró su arrepentimiento. Asimismo, es correcta la pena 

aplicada porque se ha tomado en cuenta los fines del ordenamiento 

jurídico penal, precisando que en el artículo IX del Título Preliminar del 

Código Penal, indica que la pena tiene función preventiva, protectora y 

resocializadora.  

Además de que se le aplica hasta los límites inferiores al mínimo legal, 

del derecho premial establecido en el Acuerdo Plenario N°5-2008/CJ-

116, (fundamento jurídico 28), en el cual se señala que el Juez puede 

rebajar la pena hasta un séptimo de la pena concreta a imponer. En esa 

línea jurídica, es concordante con las jurisprudencias: Casación N° 959-

2020 – Lima Norte (agravante del delito de robo durante la noche), con 

el Recurso de Nulidad N° 415-2017 – Lima Sur (agravante de dos o más 

personas) y el Acuerdo Plenario N° 5-2015/CIJ-116 (agravante a mano 

armada).  

7.- ¿Es adecuada la reparación civil? 

Sí. La reparación civil ha sido fijada por la suma de S/400.00 soles, 

siendo adecuada al tenerse en cuenta los artículos 92° y 93° del Código 

Penal, lo que comprende la indemnización de los daños y perjuicios 

ocasionados con el fin de proteger el bien jurídico en su totalidad, así 

como a la víctima. Ello tiene sustento en la jurisprudencia recaída en el 

Recurso de Nulidad N° 2777-2012 – Lima, instruyendo que el monto de 
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la reparación civil implica el resarcimiento por los daños y la 

indemnización de perjuicios causados y está en función de las 

consecuencias directas y necesarias que el delito ha generado a la parte 

agraviada. Siendo así, el monto de la reparación civil deberá ser 

razonable y prudente, en la perspectiva cierta de cubrir los fines 

separadores de dicha institución. Es entonces que el monto de la 

reparación civil no se fija en virtud a lo que percibe el sentenciado 

(capacidad de pago), sino esencialmente, a la naturaleza del daño 

causado; determinándose que ha sido adecuada la reparación civil en el 

presente caso. 

 

5. Conclusiones 

- Se ha determinado que el proceso penal seguido contra Marco Antonio 

Junior Reyes Figueroa por el delito de robo agravado, recaído en el 

Expediente Judicial N° 00404-2015-0-1801-JR-PE-17, ha reunido 

todos los elementos jurídicos necesarios y elementos probatorios 

suficientes para sindicarlo como autor del ilícito penal sindicado; 

sumándose a ello las diligencias policiales y diligencias por parte de la 

fiscalía, además de la narrativa coherente del agraviado, por la 

confesión sincera del procesado, y de los elementos constitutivos del 

delito, es que se concluye que el procesado Marco Antonio Junior 

Reyes Figueroa sí ha cometido el delito contra el patrimonio – robo 

agravado, en agravio de Randu Rodríguez Vivas. 

- Parcialmente de acuerdo con la sentencia de la Segunda Sala 

Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la 

Corte Superior de Justicia de Lima; puesto que, si bien toma en cuenta 

todos los hechos y actuados consignados en el expediente judicial, su 

valoración es severa sobre el quantum punitivo que fija una extensión 

mínima o máxima, y estableciendo la pena concreta en atención a las 

circunstancias de carácter objetivo y subjetivo establecidos en los 

artículos 45° 45° A y 46° del Código Penal; imponiéndole al imputado 
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confeso la sanción de ocho años de pena privativa de la libertad 

efectiva, lo que viene a ser demasiado para las condiciones del 

procesado; pero sí de acuerdo con la fijación de la reparación civil, 

ascendente al monto de S/400.00 soles, toda vez que toma en cuenta 

el artículo 92° y 93° del Código Penal, lo que comprende la 

indemnización de los daños y perjuicios ocasionados, siendo 

proporcional con el presente caso.  

- Totalmente de acuerdo con la sentencia de la Segunda Sala Penal 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, emitiendo 

el Recurso de Nulidad N° 2930-2016-Lima, en donde se toma en cuenta 

todos los hechos producidos en el proceso penal seguido contra Marco 

Antonio Junior Reyes Figueroa por el delito de robo agravado, 

especialmente la confesión sincera del imputado, de acogerse a la 

conclusión anticipada con el propósito de colaborar con la 

administración de justicia, aceptando su autoría y participando en los 

hechos incriminados, así como el pago de la reparación civil, Supremo 

Tribunal que rebajó prudencialmente la pena hasta los límites inferiores 

al mínimo legal, asumiendo el derecho premial establecido en el 

Acuerdo Plenario N°5-2008/CJ-116, (fundamento jurídico 28), 

facultando al Juez a rebajar la pena hasta un sétimo de la pena 

concreta a imponer; de modo que, la pena fue reformada y le 

impusieron al imputado a seis años de pena privativa de libertad, 

además de pronunciarse no haber nulidad en los demás que contiene 

la sentencia como ha sido la del monto de reparación civil, por haber 

sido justo, razonable y proporcional.  
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B. HECHOS DE FORMA   

1. Identificación de hechos relevantes  

1.1. Investigación Preliminar 

Los primeros actuados parten desde el Atestado Policial N° 25-15-

REGPOL-LIMA- DIVTER-CENTRO-2-CA-DEINPOL de fecha 13 de 

enero del 2015, obrante a folios 02 y siguientes, que incluye los 

recaudos acompañados a la formal Denuncia Fiscal N° 16-2015 de 

fecha 13 de enero del 2015 del señor Fiscal Provincial Penal. Tanto 

la función policial como la función del representante del Ministerio 

Público se han desarrollado conforme a lo establecido por la 

Constitución Política del Perú y el Código de Procedimientos 

Penales (vigentes en la fecha de haberse producido el ilícito penal).  

Determinándose que no se han presentado hechos ilegales o hechos 

atípicos en la investigación preliminar. 

 

1.2. Etapa de Instrucción 

Tal como se advierte a folios 35 del expediente judicial estudiado 

(404-2015), el señor Juez Penal de Turno abrió instrucción en la 

fecha 13 de enero del año 2015 en Vía Ordinaria y con mandato de 

detección al declararse Fundada la Prisión Preventiva contra el 

acusado Marco Antonio Junior Reyes Figueroa (Reo en Cárcel-

Penal de Lurigancho) por el delito contra el patrimonio – Robo 

Agravado en agravio de en agravio de Randu Rodríguez Vivas.  

Asimismo, tramitada la causa conforme a su naturaleza y a las 

normas procesales pertinentes, vencido el término de instrucción 

con los informes finales a fojas 126, los autos fueron elevados al 

Superior Jerárquico y remitidos a la Fiscalía, donde la Señora Fiscal 

Superior emitió su acusación escrita el 19 de octubre del 2015 

conforme obra de fojas 133 y el Colegiado emite el Auto Superior de 
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Enjuiciamiento por resolución 15 de junio del 2015 obrante a fojas 

172, resolución donde se declaró Haber Merito para pasar a Juicio 

Oral contra el procesado MARCO ANTONIO REYES FIGUEROA. 

Es entonces que esta etapa se desarrolló según lo establecido por 

artículo 77 del Código de Procedimientos Penales, en concordancia 

con la Constitución Política del Perú, por lo que se determina que no 

han existido hechos atípicos e ilegales que causen nulidad procesal.  

 

1.3. Etapa de Juzgamiento 

Etapa que parte desde la Resolución N° 614, emitido por la Segunda 

Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior 

de Justicia de Lima, el Auto Superior de Enjuiciamiento, donde se 

señala día y hora de la verificación del Juicio Oral en el Penal de 

Lurigancho, por lo que, en la fecha se procedió al juzgamiento del 

acusado; a quien le exhortaron a efectos que declare con la verdad, 

habiéndose puesto en conocimiento los alcances de la Ley N°28122 

denominado “Ley de conclusión anticipada del procesado”, donde el 

acusado Marco Antonio Junior Reyes Figueroa, previa consulta con 

su abogado defensor, se acogió a los beneficios de dicha Ley lo que 

contó con la conformidad de su mismo abogado; por lo que la sala 

declaró la conclusión anticipada del debate oral por su confesión 

sincera; que dispensadas las cuestiones de hecho y fundamentos 

jurídicos. Posteriormente, con fecha 05 de julio del 2016 se emitió la 

sentencia anticipada, condenando a Marco Antonio Reyes Figueroa. 

De modo que la defensa técnica, la función fiscal y del órgano 

jurisdiccional sí estuvo de acuerdo a lo dispuesto. 

 

1.4. Etapa de Impugnación 

En vista que el imputado Marco Antonio Junior Reyes Figueroa fue 

condenado por ocho años de pena privativa de libertad efectiva por 
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el delito de robo agravado, se interpuso el recurso de nulidad contra 

la sentencia conformada de 05 de julio de 2016, de fojas 195, 

expedida por la Segunda Sala Especializada en lo Penal para 

procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de 

Lima.  

Mediante el recurso impugnatorio presentado, sostiene que se 

acogió a la conclusión anticipada con el propósito de colaborar con 

la administración de justicia, aceptando su autoría y participando en 

los hechos incriminados, así como el pago de la reparación civil, por 

lo que demostró su arrepentimiento; señala que la Sala Superior no 

ha compulsado correctamente sus condiciones personales ni la 

forma como se cometieron los hechos incriminados, lo que género 

que la condena sea demasiado severa. 

Conforme al debido proceso y habiendo sido debidamente 

fundamentado, con fecha 18 de octubre de 2016, se emitió la 

Resolución N° 1113 con el que se el recurso de nulidad interpuesto 

por el condenado Marco Antonio Junior Reyes Figueroa contra la 

sentencia ya citada; logrando que los autos principales se eleven a 

la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

En esa línea, la Corte Suprema de Justicia de la República a través 

de la Segunda Sala Penal Transitoria emitió el Recurso de Nulidad 

N° 2930-2016 – Lima, por el que emiten su decisión y declararon 

haber nulidad en la sentencia del 05 de julio de 2016, de fojas 195, 

expedida por la Segunda Sala Especializada en lo Penal para 

procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de 

Lima, en el extremo que impuso ocho años de pena privativa de 

libertad a Marco Antonio Junior Reyes Figueroa como autor del delito 

contra el patrimonio – robo agravado, en agravio de Randu 

Rodríguez Vivas; y, reformándola, le impusieron seis años de pena 

privativa de libertad; y no haber nulidad en lo demás que contiene. 
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2. Problemas  

2.1. Problema Principal o Eje 

¿El proceso instaurado contra el imputado Marco Antonio Junior 

Reyes Figueroa, se desarrolló respetando todas las garantías de un 

debido proceso? 

2.2. Problema Colateral 

No existen problemas colaterales. 

2.3. Problemas Secundarios 

1. ¿El procesado ejerció su derecho de defensa en el presente 

caso? 

2. ¿El fiscal y el Juez cumplieron cabalmente su función durante 

el proceso? 

3. ¿Se aplicó correctamente la debida motivación en la 

sentencia expedida por la Segunda Sala Penal Transitoria de 

la Corte Suprema de Justicia de la República recaído en el 

Recurso de Nulidad N° 2930-2016-Lima? 

4. ¿Se observó el principio de la pluralidad de instancia? 

5. ¿Se aplicó correctamente la confesión sincera? 

 

3. Elementos jurídicos necesarios para el estudio del caso 

3.1. Normas Legales 

3.1.1. Constitución Política del Perú 

Artículo 139°. - Son principios y derechos de la función 

jurisdiccional: 
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1. La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional. 

3. La observancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional. 

4. La publicidad en los procesos, salvo disposición contraria 

de la ley. 

5. La motivación escrita de las resoluciones judiciales en 

todas las instancias, excepto los decretos de mero trámite, 

con mención expresa de la ley aplicable y de los 

fundamentos de hecho en que se sustentan. 

6. La pluralidad de la instancia. 

9. El principio de inaplicabilidad por analogía de la ley penal 

y de las normas que restrinjan derechos. 

10. El principio de no ser penado sin proceso judicial. 

11. La aplicación de la ley más favorable al procesado en 

caso de duda o de conflicto entre leyes penales. 

12. El principio de no ser condenado en ausencia. 

14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en 

ningún estado del proceso (…). 

3.1.2. Ley Orgánica del Ministerio Público 

Artículo 10.- Intervención del Ministerio Público en garantía 

del derecho de defensa 

Tan luego como el Fiscal Provincial en lo penal sea 

informado de la detención policial de persona imputada de 

la comisión de delito se pondrá en comunicación, por sí o por 

medio de su Adjunto o de su auxiliar debidamente 

autorizado, con el detenido, para el efecto de asegurar el 
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derecho de defensa de éste y los demás, según le 

reconocen la Constitución y las leyes. 

Artículo 11.- Titularidad de la acción penal del Ministerio 

Público 

El Ministerio Público es el titular de la acción penal pública, 

la que ejercita de oficio, a instancia de la parte agraviada o 

por acción popular, si se trata de delito de comisión 

inmediata o de aquéllos contra los cuales la ley la concede 

expresamente. 

Artículo 14.- Carga de la Prueba  

Sobre el Ministerio Público recae la carga de la prueba en 

las acciones civiles, penales y tutelares que ejercite, así 

como en los casos de faltas disciplinarias que denuncie. Los 

jueces y demás funcionarios públicos, sin perjuicio de las 

atribuciones que al respecto les otorga la ley, citarán 

oportunamente, bajo responsabilidad, al Fiscal que actúe en 

el proceso de que conocen a sus diligencias fundamentales 

y a las de actuación de pruebas ofrecidas por cualquiera de 

las partes u ordenadas de oficio. También será notificado 

dicho Fiscal con las resoluciones que se expidan en el 

proceso, bajo pena de nulidad. 

3.1.3. Ley Orgánica del Poder Judicial 

Autonomía e independencia del Poder Judicial. 

Artículo 2.- El Poder Judicial en su ejercicio funcional es 

autónomo en lo político, administrativo, económico, 

disciplinario e independiente en lo jurisdiccional, con 

sujeción a la Constitución y a la presente ley 

Artículo 3º.- La presente Ley determina la estructura del 

Poder Judicial y define los derechos y deberes de los 
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Magistrados, los justiciables y los auxiliares jurisdiccionales, 

para asegurar el cumplimiento y pleno respeto de las 

garantías constitucionales de la administración de justicia. 

Dirección e impulso del proceso 

Artículo 5º.- Los Magistrados, cualquiera sea su rango, 

especialidad o denominación ejercen la dirección de los 

procesos de su competencia y están obligados a impulsarlos 

de oficio, salvo reserva procesal expresa. 

Principios procesales en la administración de justicia 

Artículo 6º.- Todo proceso judicial, cualquiera sea su 

denominación o especialidad, debe ser sustanciado bajo los 

principios procesales de legalidad, inmediación, 

concentración, celeridad, preclusión, igualdad de las partes, 

oralidad y economía procesal, dentro de los límites de la 

normatividad que le sea aplicable. 

Tutela jurisdiccional y debido proceso 

Artículo 7º.- En el ejercicio y defensa de sus derechos, toda 

persona goza de la plena tutela jurisdiccional, con las 

garantías de un debido proceso. Es deber del Estado, 

facilitar el acceso a la administración de justicia, 

promoviendo y manteniendo condiciones de estructura y 

funcionamiento adecuados para tal propósito. 

Deberes procesales de las partes 

Artículo 8º.- Todos los que intervienen en un proceso judicial 

tienen el deber de comportarse con lealtad, probidad, 

veracidad y buena fe. Los Magistrados deben sancionar toda 

contravención a estos deberes procesales, así como la mala 

fe y temeridad procesal. 
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3.1.4. Código de Procedimientos Penales 

Art. 49°. - Facultades de Juez Instructor 

El juez instructor es el director de la instrucción. Le 

corresponde como tal la iniciativa en la organización y 

desarrollo de ella. 

Art. 53°. - Informes del Instructor 

El juez instructor, al término de la instrucción, emitirá su 

informe, en el que estudie el delito y la responsabilidad del 

inculpado. Informará, asimismo, en los incidentes que eleve 

al Tribunal Correccional. 

Se sujetará estrictamente a los plazos señalados en este 

Código y remitirá al Tribunal Correccional los avisos de la 

actuación de las diligencias para las que la ley exige este 

requisito. 

Art. 72°. - Objeto de la Instrucción 

La instrucción tiene por objeto reunir la prueba de la 

realización del delito, de las circunstancias en que se ha 

perpetrado, y de sus móviles; establecer la distinta 

participación que hayan tenido los autores y cómplices, en 

la ejecución o después de su realización, sea para borrar las 

huellas que sirven para su descubrimiento, para dar auxilio 

a los responsables o para aprovecharse en alguna forma de 

sus resultados. 

Las diligencias actuadas en la etapa policial con la 

intervención del Ministerio Público y las practicadas por el 

propio Fiscal Provincial, con asistencia del defensor, que no 

fueran cuestionadas, mantendrán su valor probatorio para 

los efectos de juzgamiento. 



54 

 

En este caso, sólo se actuarán las diligencias que no 

pudieron lograrse en la investigación previa, las que se 

consideren indispensables por el Juez o el Ministerio Público 

o las que sean propuestas por el inculpado o la parte civil. 

Art. 77°. - Calificación de la denuncia y requisitos para el 

inicio de la instrucción 

Recibida la denuncia, el Juez Instructor sólo abrirá la 

instrucción si considera que el hecho denunciado constituye 

delito, que se ha individualizado a su presunto autor y que la 

acción penal no ha prescrito. El auto contendrá en forma 

precisa, la motivación y fundamentos, y expresará la 

calificación de modo específico del delito o los delitos que se 

imputan al denunciado y la orden de que debe concurrir a 

que preste su instructiva. Tratándose de delitos perseguibles 

por acción privada, el Juez para calificar la denuncia podrá 

de oficio practicar diligencias previas dentro de los 10 

primeros días de recibida la misma. 

En todos los casos el Juez deberá pronunciarse dentro de 

un plazo no mayor de 15 días de recibida la denuncia. 

Art. 198°. - Contenido del dictamen fiscal 

El agente fiscal, al recibir la instrucción, si considera que se 

ha omitido diligencias sustanciales para completar la 

investigación, indicará las que a su juicio sean necesarias y 

solicitará del juez que se amplíe la instrucción. Si creyera 

que la instrucción, ha llenado su objeto, expresará su opinión 

sobre el delito y la responsabilidad o inocencia del inculpado. 

Art. 199°. - Opinión distinta del Juez 

Si el juez instructor juzgara que no procede la ampliación 

solicitada por el Agente Fiscal, devolverá los autos a su 

ministerio para que expida dictamen. Expedido éste, el juez 
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elevará los autos al Tribunal Correccional con su informe 

sobre los mismos puntos indicados en el artículo anterior. 

Art. 202°. - Plazo de la instrucción 

El plazo de la Instrucción será de cuatro meses, salvo 

distinta disposición de la ley. Excepcionalmente, a pedido del 

Ministerio Público o si lo considera necesario el Juez, a 

efecto de actuarse pruebas sustanciales para el mejor 

esclarecimiento de los hechos, dicho plazo puede ser 

ampliado hasta en un máximo de sesenta días adicionales, 

poniéndose en conocimiento del Tribunal Correccional 

correspondiente, mediante resolución debidamente 

fundamentada. 

Art. 203°. - Elevación de la instrucción 

Vencido el plazo ordinario y, en su caso, el adicional a que 

se contrae el artículo anterior, y cumplido el trámite a que se 

refiere el artículo 197°, la Instrucción se elevará en el estado 

en que se encuentre, con el Dictamen Fiscal y el Informe del 

Juez que se emitirá dentro de los ocho días siguientes al 

dictamen, si hay reo en cárcel, o de veinte si no lo hay. 

Art. 204°. - Puesta a disposición de la causa de los intereses 

Antes de elevarse la instrucción al Tribunal se pondrá a 

disposición de los interesados en el Despacho del juez por 

término de 3 días. 

Art. 220°. - Plazo ampliatorio y facultades del tribunal 

Cuando el Fiscal Superior solicite plazo ampliatorio, el 

Tribunal lo concederá por el término que aquel indique, el 

que no podrá ser mayor de sesenta días pudiendo, además, 

disponer la actuación de otras pruebas que considere 

necesarias. Esta ampliación sólo será procedente por una 
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sola vez cuando no haya sido objeto de otra anterior 

acordada en la instrucción, siempre que la prueba sea 

posible de actuarse y que no pudiera practicarse en el juicio 

oral. 

Art. 225°. - Contenido de la acusación 

El escrito de acusación que formule el Fiscal de acuerdo al 

Artículo 92°, inciso 4) de la Ley Orgánica del Ministerio 

Público debe contener, además: 1. El nombre, apellidos, 

edad, estado civil, profesión, nacionalidad, lugar de 

nacimiento y domicilio del acusado. 2. La acción y omisión 

punible y las circunstancias que determinen la 

responsabilidad. 3. Los artículos pertinentes del Código 

Penal, y en casos de penas alternativas, la que fuera 

aplicable, la duración de las penas principal y accesoria, o la 

medida de seguridad que sustituya a la pena. 4. El monto de 

la indemnización civil, la forma de hacerla efectiva y la 

persona a quien corresponda percibirla. 5. Los peritos y 

testigos que, a su juicio, deben concurrir a la audiencia. 6. 

La declaración de haber conferenciado o no con el acusado, 

indicando si éste se halla preso o libre y el tiempo exacto que 

ha estado detenido; y 7. El concepto que le merezca la forma 

cómo se ha llevado a cabo la instrucción y si las 

ampliaciones acordadas en la instrucción se han debido o no 

a la negligencia del Juez o del Fiscal Provincial a fin de 

anotarse como demérito en su legajo personal. 

Art. 243°. - Exposición de la acusación e interrogatorio del 

Fiscal 

Continuando la audiencia, el Director de debates dispondrá 

que se dé lectura a la acusación fiscal a fin de conocer los 

cargos que formula contra el acusado. Luego invitará al 
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Fiscal para que inicie el interrogatorio, sin perjuicio de lo 

dispuesto en los artículos 244 y siguientes. 

Art. 267°. - Término para la suspensión del juicio oral 

El juicio oral podrá suspenderse hasta por ocho días hábiles. 

No serán de cómputo los días de suspensión del despacho 

por fuerza mayor o por causas imprevistas. Cuando la 

suspensión durase más de ese término se dejarán sin efecto 

las audiencias ya realizadas, señalándose día y hora para 

un nuevo juicio oral. 

Art. 291°. - Suscripción de las actas 

El acta de las audiencias contendrá una síntesis de lo 

actuado en ellas y será firmada por los miembros del 

Tribunal, el Fiscal, el abogado de la parte civil, y el defensor 

del acusado, dejándose constancia de la negativa de estos 

últimos, en caso de producirse. Los miembros del Tribunal, 

el Fiscal, el abogado de la parte civil y el defensor del 

acusado pueden hacer constar las observaciones al acta 

que estimen conveniente. 

Art. 292°. - Resoluciones recurribles en recursos de nulidad 

Procede el recurso de nulidad: a) las sentencias en los 

procesos ordinarios; b) los autos expedidos por la Sala Penal 

Superior en los procesos ordinarios que, en primera 

instancia, revoquen la condena condicional, la reserva del 

fallo condenatorio, la pena de multa o las penas de 

prestación de servicios a la comunidad o de limitación de 

días libres; c) los autos definitivos dictados por la Sala Penal 

Superior que, en primera Instancia, extingan la acción o 

pongan fin al procedimiento o a la instancia; d) los autos 

emitidos por la Sala Penal Superior que, en primera 

instancia, se pronuncien sobre la refundición de personas o 
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la sustitución de la pena por retroactividad benigna, o que 

limiten el derecho fundamental a la libertad personal y; e) las 

resoluciones expresamente previstas por la ley. 

 

3.1.5. Código Procesal Penal 2004 

Artículo 95°. Derechos del agraviado  

1. El agraviado tendrá los siguientes derechos:  

a) A ser informado de los resultados de la actuación en que 

haya intervenido, así como del resultado del procedimiento, 

aun cuando no haya intervenido en él, siempre que lo 

solicite; 

b) A ser escuchado antes de cada decisión que implique la 

extinción o suspensión de la acción penal, siempre que lo 

solicite;  

c) A recibir un trato digno y respetuoso por parte de las 

autoridades competentes, y a la protección de su integridad, 

incluyendo la de su familia. En los procesos por delitos 

contra la libertad sexual se preservará su identidad, bajo 

responsabilidad de quien conduzca la investigación o el 

proceso.  

d) A impugnar el sobreseimiento y la sentencia absolutoria.  

2. El agraviado será informado sobre sus derechos cuando 

interponga la denuncia, al declarar preventivamente o en su 

primera intervención en la causa.  

3. Si el agraviado fuera menor o incapaz tendrá derecho a 

que durante las actuaciones en las que intervenga, sea 

acompañado por persona de su confianza. 
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Artículo 286°. Presupuestos  

1. El juez de la investigación preparatoria dictará mandato 

de comparecencia simple si el fiscal no solicita prisión 

preventiva al término del plazo previsto en el artículo 266°.  

2. También lo hará cuando, de mediar requerimiento fiscal, 

no concurran los presupuestos materiales previstos en el 

artículo 268°.  

En los supuestos anteriores, el fiscal y el juez de la 

investigación preparatoria deben motivar los fundamentos 

de hecho y de derecho que sustenten su decisión. 

Artículo 330˚. Diligencias Preliminares  

1. El Fiscal puede, bajo su dirección, requerir la 

intervención de la Policía o realizar por sí mismo diligencias 

preliminares de investigación para determinar si debe 

formalizar la Investigación Preparatoria.  

2. Las Diligencias Preliminares tienen por finalidad 

inmediata realizar los actos urgentes o inaplazables 

destinados a determinar si han tenido lugar los hechos 

objeto de conocimiento y su delictuosidad, así como 

asegurar los elementos materiales de su comisión, 

individualizar a las personas involucradas en su comisión, 

incluyendo a los agraviados, y, dentro de los límites de la 

Ley, asegurarlas debidamente.  

3. El Fiscal al tener conocimiento de un delito de ejercicio 

público de la acción penal, podrá constituirse 

inmediatamente en el lugar de los hechos con el personal 

y medios especializados necesarios y efectuar un examen 

con la finalidad de establecer la realidad de los hechos y, 
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en su caso, impedir que el delito produzca consecuencias 

ulteriores y que se altere la escena del delito. 

Artículo 334˚. Calificación  

1. Si el fiscal al calificar la denuncia o después de haber 

realizado o dispuesto realizar diligencias preliminares, 

considera que el hecho denunciado no constituye delito, no 

es justiciable penalmente o se presentan causas de 

extinción previstas en la ley, declarará que no procede 

formalizar y continuar con la investigación preparatoria, así 

como ordenará el archivo de lo actuado. Esta disposición 

se notifica al denunciante, al agraviado y al denunciado.  

2. El plazo de las diligencias preliminares, conforme al 

artículo 3°, es de sesenta días, salvo que se produzca la 

detención de una persona. No obstante, ello, el fiscal podrá 

fijar un plazo distinto según las características, complejidad 

y circunstancias de los hechos objeto de investigación. 

Quien se considere afectado por una excesiva duración de 

las diligencias preliminares, solicitará al fiscal le dé término 

y dicte la disposición que corresponda. Si el fiscal no 

acepta la solicitud del afectado o fija un plazo irrazonable, 

este último podrá acudir al juez de la investigación 

preparatoria en el plazo de cinco días instando su 

pronunciamiento. El juez resolverá previa audiencia, con la 

participación del fiscal y del solicitante.  

3. En caso de que el hecho fuese delictuoso y la acción 

penal no hubiere prescrito, pero faltare la identificación del 

autor o partícipe, ordenará la intervención de la policía para 

tal fin.  

4. Cuando aparezca que el denunciante ha omitido una 

condición de procedibilidad que de él depende, dispondrá 
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la reserva provisional de la investigación, notificando al 

denunciante.  

5. El denunciante o el agraviado que no estuviese conforme 

con la disposición de archivar las actuaciones o de reservar 

provisionalmente la investigación, requerirá al fiscal, en el 

plazo de cinco días, eleve las actuaciones al fiscal superior. 

6. El fiscal superior se pronunciará dentro del quinto día. 

Podrá ordenar se formalice la investigación, se archiven las 

actuaciones o se proceda según corresponda. 

Artículo 336˚. Formalización y continuación de la 

Investigación Preparatoria  

1. Si de la denuncia, del Informe Policial o de las Diligencias 

Preliminares que realizó, aparecen indicios reveladores de 

la existencia de un delito, que la acción penal no ha 

prescrito, que se ha individualizado al imputado y que, si 

fuera el caso, se han satisfecho los requisitos de 

procedibilidad, dispondrá la formalización y la continuación 

de la Investigación Preparatoria. 

2. La Disposición de formalización contendrá:  

a) El nombre completo del imputado;  

b) Los hechos y la tipificación específica correspondiente. 

El Fiscal podrá, si fuera el caso, consignar tipificaciones 

alternativas al hecho objeto de investigación, indicando los 

motivos de esa calificación;  

c) El nombre del agraviado, si fuera posible; y,  

d) Las diligencias que de inmediato deban actuarse.  
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3. El Fiscal, sin perjuicio de su notificación al imputado, 

dirige la comunicación prevista en el artículo 3° de este 

Código, adjuntando copia de la Disposición de 

formalización, al Juez de la Investigación Preparatoria.  

Artículo 361˚. Oralidad y Registro.  

1. La audiencia se realiza oralmente, pero se documenta 

en acta. El acta contendrá una síntesis de lo actuado en 

ella y será firmada por el Juez o Juez presidente y el 

secretario. Los Jueces, el Fiscal, y la defensa de las partes 

pueden hacer constar las observaciones al acta que 

estimen convenientes. Asimismo, la audiencia podrá 

registrarse mediante un medio técnico, según el 

Reglamento que al efecto dicte el órgano de gobierno del 

Poder Judicial.  

2. El acta y, en su caso, la grabación demostrará el modo 

como se desarrolló el juicio, la observancia de las 

formalidades previstas para él, las personas que han 

intervenido y los actos que se llevaron a cabo. Rige a este 

efecto el artículo 121° del presente Código.  

3. Toda petición o cuestión propuesta en audiencia será 

argumentada oralmente, al igual que la recepción de las 

pruebas y, en general, toda intervención de quienes 

participan en ella. Está prohibido dar lectura a escritos 

presentados con tal fin, salvo quienes no puedan hablar o 

no lo supieren hacer en el idioma castellano, en cuyo caso 

intervendrán por escrito, salvo que lo hagan por medio de 

intérprete.  

4. Las resoluciones serán dictadas y fundamentadas 

verbalmente. Se entenderán notificadas desde el momento 

de su pronunciamiento, debiendo constar su registro en el 

acta. 
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Artículo 355˚. Auto de citación a juicio  

1. Recibidas las actuaciones por el Juzgado Penal 

competente, éste dictará el auto de citación a juicio con 

indicación de la sede del juzgamiento y de la fecha de la 

realización del juicio oral, salvo que todos los acusados 

fueran ausentes. La fecha será la más próxima posible, con 

un intervalo no menor de diez días.  

2. El Juzgado Penal ordenará el emplazamiento de todos 

los que deben concurrir al juicio. En la resolución se 

identificará a quien se tendrá como defensor del acusado y 

se dispondrá todo lo necesario para el inicio regular del 

juicio.  

3. Cuando se estime que la audiencia se prolongará en 

sesiones consecutivas, los testigos y peritos podrán ser 

citados directamente para la sesión que les corresponda 

intervenir.  

4. El emplazamiento al acusado se hará bajo 

apercibimiento de declararlo reo contumaz en caso de 

inconcurrencia injustificada. 

Artículo 416. Resoluciones apelables y exigencia formal  

1. El recurso de apelación procederá contra:  

a) Las sentencias;  

b) Los autos de sobreseimiento y los que resuelvan 

cuestiones previas, cuestiones prejudiciales y 

excepciones, o que declaren extinguida la acción penal o 

pongan fin al procedimiento o la instancia;  

c) Los autos que revoquen la condena condicional, la 

reserva del fallo condenatorio o la conversión de la pena;  
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d) Los autos que se pronuncien sobre la constitución de las 

partes y sobre aplicación de medidas coercitivas o de 

cesación de la prisión preventiva;  

e) Los autos expresamente declarados apelables o que 

causen gravamen irreparable.  

2. Cuando la Sala Penal Superior tenga su sede en un lugar 

distinto del Juzgado, el recurrente deberá fijar domicilio 

procesal en la sede de Corte dentro del quinto día de 

notificado el concesorio del recurso de apelación. En caso 

contrario, se le tendrá por notificado en la misma fecha de 

la expedición de las resoluciones dictadas por la Sala Penal 

Superior. 

Artículo 419˚. Facultades de la Sala Penal Superior  

1. La apelación atribuye a la Sala Penal Superior, dentro de 

los límites de la pretensión impugnatoria, examinar la 

resolución recurrida tanto en la declaración de hechos 

cuanto en la aplicación del derecho.  

2. El examen de la Sala Penal Superior tiene como 

propósito que la resolución impugnada sea anulada o 

revocada, total o parcialmente. En este último caso, 

tratándose de sentencias absolutorias podrá dictar 

sentencia condenatoria.  

3. Bastan dos votos conformes para absolver el grado. 

Artículo 405˚. Formalidades del recurso  

1. Para la admisión del recurso se requiere:  

a) Que sea presentado por quien resulte agraviado por la 

resolución, tenga interés directo y se halle facultado 
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legalmente para ello. El Ministerio Público puede recurrir 

incluso a favor del imputado.  

b) Que sea interpuesto por escrito y en el plazo previsto por 

la Ley. También puede ser interpuesto en forma oral, 

cuando se trata de resoluciones expedidas en el curso de 

la audiencia, en cuyo caso el recurso se interpondrá en el 

mismo acto en que se lee la resolución que lo motiva.  

c) Que se precise las partes o puntos de la decisión a los 

que se refiere la impugnación, y se expresen los 

fundamentos, con indicación específica de los 

fundamentos de hecho y de derecho que lo apoyen. El 

recurso deberá concluir formulando una pretensión 

concreta. 

2. Los recursos interpuestos oralmente contra las 

resoluciones finales expedidas en la audiencia se 

formalizarán por escrito en el plazo de cinco días, salvo 

disposición distinta de la Ley.  

3. El Juez que emitió la resolución impugnada, se 

pronunciará sobre la admisión del recurso y notificará su 

decisión a todas las partes, luego de lo cual 

inmediatamente elevará los actuados al órgano 

jurisdiccional competente. El Juez que deba conocer la 

impugnación, aún de oficio, podrá controlar la admisibilidad 

del recurso y, en su caso, podrá anular el concesorio. 

 

3.2. Doctrina 

3.2.1. Proceso penal 

El fundamento doctrinario de García, (2012), indica que en el 

campo penal, el proceso es el medio que establece la ley para 
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lograr la pretensión punitiva del Estado. Mediante el proceso, el 

órgano jurisdiccional del Estado realiza su función. Por lo cual, 

el Estado necesita del proceso para juzgar, puesto que no puede 

hacerlo directamente. 

 

3.2.2. Acceso a la jurisdicción 

Es importante la doctrina que se maneja sobre el acceso a la 

jurisdicción, ya que juristas como Gutiérrez (2016) indican que el 

derecho a obtener la tutela judicial efectiva es por medio del 

acceso a la jurisdicción, que se concreta en el derecho a ser 

parte en un proceso cuyo resultado pueda afectar a sus 

derechos o intereses legítimos. Ya sea como parte demandante, 

demandada o, en su caso, coadyuvante. Es cierto que no se 

trata de un derecho absoluto, sino que ha de ser ejercitado 

dentro de los concretos cauces procesales fijados por la ley. En 

cuanto derecho de prestación legal es conformado por las 

normas legales. Éstas determinan su alcance y contenido y 

establecen los presupuestos y requisitos para su ejercicio. 

 

3.2.3. El acusado 

La doctrina de González (2022) indica que un acusado es 

aquella persona a quien se le imputa un delito, que ha cometido 

o sido parte de un ilícito penal, y se solicita una sanción penal. 

La acusación lo realiza un representante del Ministerio Público 

competente y se tramita interponiendo un escrito de acusación, 

en el que se solicita la condena del procesado. Conforme a ello 

y a las bases legales del proceso penal, el juez ordenará la 

apertura del juicio oral, y el procesado se convertirá en acusado 

a quien se le imputa un delito. 
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3.2.4. Derecho a la defensa 

Para Tello (2016) el derecho a la defensa tiene rango 

constitucional en el artículo 139, inciso 14 de la Constitución que 

establece que un imputado no puede ser privado del derecho de 

defensa en ningún estado del proceso. Esto incluso en el NCPP 

opera cuando hay prisión incomunicada. Tiene derechos a ser 

informado inmediatamente y por escrito de la causa o las 

razones de su detención. Además de comunicarse 

personalmente con un defensor de su elección de manera 

privada y a ser asesorada por este desde que es citada o 

detenida por cualquier autoridad. 

 

3.2.5. El principio de legalidad 

Para los juristas Pérez et al. (2016) el principio de legalidad, es 

catalogado como un principio fundamental, sirve para intervenir 

cuando no exista el apego debido a la legalidad por parte del 

Estado en la afectación al subordinado. Controla la aplicación de 

normas adjetivas y sustantivas. Asimismo, está enfocado en la 

competencia y la legalidad, y es en parte estático y en parte 

dinámico. Por lo cual determina quién debe realizar el acto y 

cómo debe hacerlo. Realiza la verificación de que todo esté 

conforme a las funciones de la autoridad y la conformidad del 

resultado de su actuación con la ley y la Constitución. En el 

Poder Ejecutivo y Judicial la aplicación del principio debe ser 

total porque estos son los encargados de guardar y hacer 

guardar tanto el ordenamiento supremo de cada Estado como 

las leyes que de él se emanen. 
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3.2.6. La presunción de inocencia 

La doctrina que manifiesta Santiago (2013) sobre la presunción 

de inocencia, es en configurarse como un derecho fundamental 

sobre el cual se construye el derecho sancionador como en su 

vertiente del Derecho Penal; tiene como objeto garantizar que 

sólo los culpables sean sancionados y ningún inocente sea 

castigado. La finalidad de los procesos penales y, en general, 

sancionadores consiste en determinar si al acusado le 

corresponde la sanción que el órgano acusador exige que se le 

imponga por haber cometido una infracción. Como presupuesto 

a la imposición de la sanción, el Juez debe determinar si el 

acusado cometió, o no, la infracción que se le imputa. El derecho 

a la presunción de inocencia es un derecho complejo que abarca 

una serie de posiciones jurídicas básicas que funcionan como 

límites a cualquier actuación que puedan efectuar los órganos 

estatales, ya sea para regular el proceso penal o en el 

funcionamiento mismo de un proceso. 

 

3.2.7. El debido proceso 

Para el catedrático Obando, (2020) la concepción del debido 

proceso ha ganado profundidad y extensión en los últimos años. 

De mera garantía procesal, de resorte técnico procesal, 

emprendió a elevarse a la categoría de contenido estimativo y 

de recurso técnico axiológico [...] Por lo que se debe entender 

que el debido proceso no sólo es aquello legal, sino 

fundamentalmente lo justo; de modo que, su finalidad no sólo 

debe consistir en el respeto de las formas procesales sino 

también en la búsqueda continua de la justicia como un valor 

supremo del derecho y de la vida en sociedad. 
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3.2.8. El principio de motivación 

Para los magistrados García et al., (2006) el derecho a la debida 

motivación de las resoluciones importa que los jueces, al 

resolver las causas, expresen las razones o justificaciones 

objetivas que los llevan a tomar una determinada decisión. Esas 

razones, por lo demás, pueden y deben provenir no sólo del 

ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los 

propios hechos debidamente acreditados en el trámite del 

proceso. Sin embargo, la tutela del derecho a la motivación de 

las resoluciones judiciales no debe ni puede servir de pretexto 

para someter a un nuevo examen las cuestiones de fondo ya 

decididas por los jueces ordinarios 

 

3.2.9. Aplicación de la impugnación 

Para Botero y Molina (2016) la particularidad central del derecho 

a la impugnación es el reconocimiento universal; es decir, por un 

lado, consagrado por la Constitución Política y, por otro lado, en 

los tratados internacionales (derecho subjetivo) que hace parte 

del núcleo básico del derecho de defensa y que está en cabeza 

de las personas que han sido condenadas en un proceso penal 

por primera ocasión. Esa connotación de derecho subjetivo, 

Constitucional y convencionalmente protegido implica que el 

legislador no puede ir en contra de lo formulado por los textos 

constitucionales. Es decir, el hecho de ser un derecho subjetivo 

explica la diferencia con aquellas disposiciones constitucionales 

que no consagran una facultad del sujeto para exigir al Estado 

cierta conducta, sino orientaciones generales que deben 

cumplirse en la medida posible pero que no absolutamente. 
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3.2.10. El principio de pluralidad de instancia 

Para Oré (2010), la pluralidad de instancias, representa la 

posibilidad de que una resolución sea revisada por el ad quem, 

representa una mayor garantía de correcta aplicación del 

Derecho, una verdadera labor de depuración, de clasificación y 

selección, que permite en el segundo grado una decisión más 

ajustada y meditada, lo que contribuye a fortalecer la confianza 

en el Poder Judicial. 

 

3.3. Jurisprudencia 

3.3.1. Requerimiento acusatorio 

El apartado fáctico de la acusación fiscal, debe ser completo —

incluir todos los elementos fácticos que integran el tipo delictivo 

y las circunstancias que influyen sobre la responsabilidad del 

causado— y específico —debe permitir conocer cuáles son las 

acciones que se consideran delictivas— pero no exhaustivo. Así, 

no se requiere un relato minucioso y detallado, o pormenorizado, 

ni la incorporación ineludible al texto del escrito de elementos 

fácticos que obren en las diligencias de investigación, y a los que 

la acusación se refiere con suficiente claridad 

 Casación N°. 247-2018 – ÁNCASH; de fecha 15 de noviembre 

de 2018. Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. (Casación, 2018). 

3.3.2. Derecho de defensa 

El derecho de defensa previsto en el artículo 139.14 de la 

Constitución, lo integra el derecho constitucional a probar como 

componente del debido proceso. El Tribunal Constitucional ha 

señalado “el derecho a ofrecer medios probatorios que se 

consideren necesarios, a que estos sean admitidos, 
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adecuadamente actuados, que se asegure la producción o 

conservación de la prueba a partir de la actuación anticipada de 

los medios probatorios y que estos sean valorados de manera 

adecuada y con la motivación debida, con el fin de darle el mérito 

probatorio que tenga en la sentencia” [STC 6712-2005- HC/TC, 

FJ 15]. 

 Recurso de Nulidad N° 1793-2019 – Lima Sur; de fecha 14 de 

diciembre de 2021. Sala Penal Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República. (Recurso de Nulidad, 

2021) . 

3.3.3. Aplicación del principio de legalidad 

El artículo 2º inciso 24 literal d) de la Constitución Política, la que 

establece: “nadie será procesado ni condenado por acto u 

omisión que, al tiempo de cometerse no este previamente 

calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca como 

infracción punible; ni sancionado con pena no prevista en la ley”. 

Bajo esa base legal, se ha consagrado expresamente como un 

principio general del Derecho Penal incluso del Derecho 

Sancionador previsto en el artículo II del Título Preliminar del 

Código Penal, el cual textualmente señala que: “nadie será 

sancionado por un delito no previsto como delito o falta por la ley 

vigente al momento de su comisión, ni sometido a pena o 

medida de seguridad que no se encuentren establecidas en 

ella”. En este sentido, en la medida que el principio de legalidad 

se muestra como un requerimiento de la configuración de 

nuestro concreto sistema político – social, el derecho penal 

tendrá que asumirlo en sus mecanismos de imputación, el 

tribunal constitucional, ha sostenido que el principio de legalidad 

exige que por ley se establezcan los delitos, así como la 

delimitación previa y clara de las conductas prohibidas. 
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 Casación N°. 92-2017 – Arequipa; de fecha 08 de agosto de 

2017. Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia 

de la República. (Casación, 2017). 

 

3.3.4. Control de valoración por la Corte Suprema de Justicia de 

la República 

Este Supremo Tribunal realizará el control de la valoración en 

función a los estándares de la lógica, ciencia y reglas de la 

experiencia, y es así que para controlar la estructura racional del 

proceso valorativo del relato de la víctima, es de apoyarse en la 

línea de la doctrina jurisprudencial de la Corte Suprema de 

Justicia de la República, que establece en el Acuerdo Plenario 

número dos-dos mil cinco/CJ-dieciséis, parámetros que 

permiten que la verosimilitud de la declaración del agraviado 

respondan a patrones racionales y lógicos y que debe apoyarse 

en elementos periféricos objetivos. 

 Recurso de Nulidad N° 1844-2018 – Lima Sur; fecha 19 de 

junio de dos mil diecinueve. Sala Penal Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República. (Recurso de Nulidad, 

2019). 

 

3.3.5. Aplicación de la motivación de sentencia 

En cuanto a la motivación de la sentencia, también cuestionada 

en el presente recurso, se verifica que en esta se individualizó al 

procesado, se describieron los hechos materia de imputación y 

su calificación jurídica, se realizó la valoración individual y 

conjunta de cada medio probatorio, se respondieron los agravios 

del procesado y se manifestaron las conclusiones a las que se 

arribó y el proceso lógico por el que se llegó a estas. 
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 Recurso de Nulidad N° 2650-2017 - Ventanilla; de fecha 2 de 

octubre de dos mil 2018. Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República (Recurso de Nulidad, 

2018). 

 

3.3.6. Del debido proceso 

Derecho al debido proceso se presenta en dos expresiones: 

formal y sustantiva; en cuanto a la primera, los principios y reglas 

que lo integran tienen que ver con las formalidades estatuidas, 

como las que establecen el juez natural, el procedimiento 

preestablecido, el derecho de defensa y la motivación 4. En lo 

sustantivo, están relacionados con los estándares de 

razonabilidad y proporcionalidad que toda decisión judicial debe 

suponer. Este Tribunal Supremo considera necesario acotar 

que, al acceder el o la justiciable a la jurisdicción, esta se 

encuentra obligada a brindar una sensata como razonada 

decisión, examinando lo que se solicita, estima o desestima, sin 

incurrir en desviaciones que supongan modificación o alteración 

del debate procesal (incongruencia activa) —Expediente 

número 03433-2013-PA/TC-Lima, del dieciocho de marzo de 

dos mil catorce, fundamento 4; encontrándose así los órganos 

judiciales obligados a resolver las pretensiones de las partes de 

manera congruente con los términos en que vengan planteadas. 

 Casación N° 895-2020 – Lima; fecha 29 de noviembre de 

2021. Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. (Casación, 2021). 

 

3.3.7. El plazo razonable del proceso 

El cómputo del plazo razonable del proceso debe iniciarse desde 

el momento en que la persona conoce de la atribución o del 
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cargo que afecta a sus intereses, y culmina con la decisión que 

resuelve de manera definitiva su situación jurídica o determina 

sus derechos u obligaciones. En el ámbito del proceso penal, se 

ha señalado que el cómputo del plazo razonable comienza a 

correr desde el primer acto del proceso dirigido contra la persona 

como presunto responsable de un delito, el que a su vez puede 

estar representado por: i) la fecha de aprehensión o detención 

judicial preventiva del imputado, o ii) la fecha en que la autoridad 

judicial toma conocimiento del caso; entendiéndose en términos 

generales que dicho acto lo constituye el auto de apertura de 

instrucción. 

 Expediente N°  00295-2012-PHC/TC – Lima; fecha 14 de 

mayo de 2015. Pleno del Tribunal Constitucional de la 

República del Perú. (Expediente, 2015). 

 

3.3.8. Plazo para la fundamentación del recurso de nulidad 

Los artículos doscientos ochenta y nueve y doscientos noventa 

y cinco del Código de procedimientos penales, establecen el 

plazo para interponer el recurso de nulidad; sin embargo, estos 

artículos u otros del mencionado cuerpo adjetivo, no mencionan 

la existencia de un plazo para que el Tribunal entregue la 

sentencia escrita a las partes. La omisión señalada no es un 

hecho casual, sino que tiene un sentido claro: el sistema de 

medios de impugnación del Código no permite que la sentencia 

sea presentada con posterioridad al momento en el cual es 

emitida. Por esta razón es que el plazo para interponer el recurso 

de nulidad, en caso de sentencias, es en el mismo acto oral o en 

caso de reserva su derecho dentro de las veinticuatro horas 

posteriores a su lectura, presumiéndose que la resolución leída 

en audiencia es la misma que será entregada al final. 
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 Recurso de Nulidad N° 302-2012 – Huancavelica; fecha 8 de 

julio de 2013. Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 

de Justicia de la República. (Recurso de Nulidad, 2013). 

 

3.3.9. Debido proceso y tutela jurisdiccional 

La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional, se 

hallan protegidas por el inciso tercero, del artículo ciento treinta 

y nueve, de la Constitución Política del Estado; así como por el 

artículo ocho de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, aprobada y ratificada por el Estado peruano. 

El numeral cinco, del artículo ciento treinta y nueve, de la 

Constitución Política del Perú, establece que las decisiones 

judiciales deben ser motivadas. 

 Casación N° 60-2016 – Junín; fecha 8 de mayo de 2017. Sala 

Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 

República. (Casación, 2017). 

3.3.10. Ilogicidad en la motivación y el derecho a la no 

incriminación 

El derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales 

es una garantía procesal frente a una probable arbitrariedad de 

las Instancias de Mérito, que garantiza que las resoluciones 

estén justificadas en datos objetivos que proporcionan el 

ordenamiento jurídico –procesal o sustantivo– o los que se 

deriven del caso concreto. El recurrente sustenta su pedido en 

la falta de motivación o manifiesta ilogicidad en la motivación, 

vicios que deben derivarse del propio tenor de la resolución o 

del control del razonamiento jurídico que produce la instancia 

de mérito –juicio, inferencia–. Del examen casacional no se 

advierte quebrantamiento de la garantía de motivación; 

además, los probables agravios que no son objetados de 
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manera oportuna en el proceso penal se convalidan, conforme 

el artículo 152, numeral 1, inciso a, del Código Procesal Penal. 

Las normas procesales son de obligatorio cumplimiento para 

los sujetos procesales por ello se deben respetar las formas 

establecidas en la ley de modo taxativo. Así, las actuaciones 

fiscales que se realizan dentro de las diligencias preliminares 

deben ser cuestionadas por la vía de tutela de derechos y no 

usar la vía de la nulidad. 

 Casación N° 833-2018 – Del Santa; fecha 14 de agosto de 

2019. Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. (Casación, 2019). 

4. Discusión  

Si bien el procesado Marco Antonio Junior Reyes Figueroa fue 

sentenciado como autor del delito contra el patrimonio – robo agravado, 

en agravio de Randu Rodríguez Vivas; corresponde analizar si el proceso 

llevado por la vía ordinaria ha cumplido con las reglas legales, las mismas 

que son formuladas mediante las siguientes preguntas: 

1. ¿El procesado ejerció su derecho de defensa en el presente caso? 

Sí. El procesado Marco Antonio Junior Reyes Figueroa ha ejercido su 

derecho de defensa legal, y que, si bien no fue un abogado de su libre 

elección, aceptó ser asistido por un abogado Defensor Público, siendo la 

Dra. Carmen Rosa Rojas Martínez, con registro del Colegio de Abogados 

de Lima N° 19513, quien asumió desde la instructiva poder asistirlo. 

Quien, en presencia del Fiscal Adjunto provincial Penal de Lima y la 

abogada de Defensa Pública, señaló, en un primer momento, ser inocente 

de los hechos imputados.  

Posteriormente, en el auto superior de enjuiciamiento, para no dejarlo en 

indefensión al acusado, se le nombró como Defensora Pública a la Dra. 

Milagros Roxana Donayre Muñoz. Al avance del proceso, el imputado 

Marco Antonio Junior Reyes Figueroa designó a un abogado particular de 
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su libre elección, Dr. Miguel Elías Díaz Domínguez, con colegiatura CAL 

N° 17348, quien solicitaría que la sentencia contenga una pena por debajo 

de los límites que se estipulan en el Código Penal.  

El derecho a la defensa también se extendió para la segunda instancia, 

puesto que el sentenciado, mediante la Defensora Pública del Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos, presentaría su recurso de nulidad, la 

misma que fue atendida y declarada fundada en parte.  

2. ¿El fiscal y el Juez cumplieron cabalmente su función durante el 

proceso? 

Sí han cumplido a cabalidad. Por una parte, el representante del Ministerio 

Público, su labor fue ejercida conforme a su Ley Orgánica, preceptuados 

en el artículo 1, artículo 11 y el artículo 95. Por otra parte, el órgano 

jurisdiccional, ha cumplido con lo establecido en los artículos 1 y 6 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, no habiendo diligencias o actos 

procesales sujetos a nulidad por su atipicidad o ilegalidad. 

Todo lo referido, responde a los fundamentos doctrinarios, como la de 

Gutiérrez (2016) que indica que el derecho a obtener la tutela judicial 

efectiva es por medio del acceso a la jurisdicción, que se concreta en el 

derecho a ser parte en un proceso cuyo resultado sea justo; esto en la 

línea de lo que explica González (2022) quien indica que un acusado es 

aquella persona a quien se le imputa un delito, que ha cometido o sido 

parte de un ilícito penal, y se solicita una sanción penal. Sobre éstas dos 

doctrinas se comprende que existe una función del fiscal, de perseguir el 

delito y acusar, bajo diligencias y etapas de investigación; como la del 

órgano jurisdiccional de valorar lo que acontece dentro del proceso penal 

y terminarla con una sentencia justa.  

3. ¿Se aplicó correctamente la debida motivación en la sentencia 

expedida por la Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República recaído en el Recurso de Nulidad N° 2930-2016-

Lima? 
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Sí. La sentencia emitida por la Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, cumple con motivar cada contenido 

teórico y práctico del proceso penal recaído en contra del imputado Marco 

Antonio Junior Reyes Figueroa. La misma que contiene, en el cuerpo del 

documento judicial, la consignación de la base legal adecuada, las 

doctrinas y jurisprudencias vinculantes que motivan debidamente la 

decisión final.  

Sobre el particular, la jurisprudencia (Recurso de Nulidad N° 2650-2017 – 

Ventanilla) sostiene que, en cuanto a la motivación de la sentencia, se 

verifica que en esta se individualizó al procesado, se describieron los 

hechos materia de imputación y su calificación jurídica, se realizó la 

valoración individual y conjunta de cada medio probatorio, se 

respondieron los agravios del procesado y se manifestaron las 

conclusiones a las que se arribó y el proceso lógico por el que se llegó a 

estas. 

4. ¿Se observó el principio de la pluralidad de instancia? 

Sí. En el presente caso se ha observado la aplicación del principio de la 

pluralidad de instancias, puesto que existe un pronunciamiento de la Corte 

Superior de Justicia de Lima (sentencia condenatoria de fecha 05 de julio 

del 2016, emitido por la Segunda Sala Especializada en lo Penal para 

Procesos con Reos en Cárcel); y otro pronunciamiento de la Segunda 

Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República 

emitió el Recurso de Nulidad N° 2930-2016-Lima (de fecha 18 de 

septiembre del 2017). Cabe precisar que se eleva a instancia superior 

debido a que el imputado Marco Antonio Junior Reyes Figueroa 

(condenado por ocho años de pena privativa de libertad efectiva por el 

delito de robo agravado), interpuso el recurso de nulidad contra la 

sentencia conformada del 05 de julio de 2016. 

Es entonces que sí se ha respetado con lo que expresa la Constitución 

Política del Perú, en su articulado 139°, propiamente en su inciso 6. 

Asimismo, la doctrina de Oré (2010) señala que la pluralidad de instancias, 
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representa la posibilidad de que una resolución sea revisada por el ad 

quem, que permite en el segundo grado una decisión más ajustada y 

meditada, lo que contribuye a fortalecer la confianza en el Poder Judicial. 

De modo que, representa una mayor garantía de correcta aplicación del 

Derecho. 

5. ¿Se aplicó correctamente la confesión sincera? 

Sí. Pese a que en un principio declaró ser inocente de los hechos 

imputados en su contra, conforme se tienen en los actuados, y bajo la 

terminación anticipada presentada, el acusado Marco Antonio Junior 

Reyes Figueroa, confiesa los hechos cometidos; de modo que, para la 

emisión de las sentencias, las instancias correspondientes valoran su  

confesión sincera, reconociendo los hechos, llegando incluso a mostrar 

arrepentimiento, en ese sentido le aplicaron lo señalado por el artículo 

136° del Código de Procedimientos penales, sobre los efectos de la 

confesión, la rebaja de la pena  del confeso a limites inferiores al mínimo 

legal.  

De modo que, en el presente caso, en concordancia con la Casación N° 

60-2016 – Junín; fecha 8 de mayo de dos mil diecisiete, se cumple el 

debido proceso y la tutela jurisdiccional, conforme se hallan protegidas por 

el inciso tercero, del artículo ciento treinta y nueve, de la Constitución 

Política del Estado; así como por el artículo ocho de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, aprobada y ratificada por el Estado 

peruano. 

 

5. Conclusiones  

1. Revisado los aspectos y hechos de forma del proceso penal recaído 

en el Expediente Judicial N° 00404-2015-0-1801-JR-PE-17, por el 

delito de robo agravado seguido contra Marco Antonio Junior Reyes 

Figueroa, se logra concluir que en todo lo preceptuado por la 

Constitución Política del Perú, en su máxima expresión legal, no ha 
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sido vulnerado o afectado por el proceso penal llevado a cabo por la 

Segunda Sala Especializado en lo Penal para Procesos en Reo de la 

Corte Superior de Justicia de Lima, ni por la Segunda Sala Penal 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República. Por lo 

que se ha cumplido con lo que expresa la máxima normativa 

jerárquica.  

2. No ha existido ninguna vulneración a los principios procesales durante 

el proceso penal llevado a cabo contra el procesado Marco Antonio 

Junior Reyes Figueroa por el delito de robo agravado, habiéndose 

comprado que el imputado ejercicio su derecho a la defensa, en las 

diligencias se ha encontrado el representante del Ministerio Público, 

así como la asistencia de las abogadas de Defensa Pública y un 

abogado de su libre elección del imputado; asimismo, estando en 

disconformidad de la sentencia condenatoria de primera instancia, 

pudo ejercer su derecho a la pluralidad de instancia.  

3. Se determina que la sentencia condenatoria por seis años de pena 

privativa de libertad efectiva, contra Marco Antonio Junior Reyes 

Figueroa por el delito de robo agravado, responden a los principios de 

razonabilidad y proporcionalidad, de modo que fue justa, conforme los 

actuados que se tienen y la valoración de la confesión sincera y la 

aplicación de rebajar la pena del confeso a limites inferiores al mínimo 

legal, conforme al artículo 136° del Código de Procedimientos 

penales. 
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VII. Plan de actividades y cronograma 

  

 

ACTIVIDAD 

  2022   

Feb Mar Abr May Jun 

1. 
Selección del Expediente Civil o 

Penal 
X 

    

2. Revisión Bibliográfica X     

3. Revisión y corrección del trabajo de 

Suficiencia Profesional 

 
X 

   

4. Recopilación de la información   X X  

5. Informe del Asesor    X  

6. Entrega del Trabajo de Suficiencia 

Profesional 

   
X X 

7. Correcciones     X 

8. Presentación y sustentación     X 
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